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CONVOCATORIA LIMITADA A MYPYMES 

Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las 
Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada Proceso de Contratación. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 
de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo. 

http://www.sotaquira-boyaca.gov.co/
mailto:alcaldia@sotaquira-boyaca.gov.co


DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ MUNICIPIO DE 

SOTAQUIRÁ 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD PÁGINA 1 de 23 

MANUAL DE PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS 

VERSIÓN 02 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL FECHA 2019 

PROCEDIMIENT 
O 

Menor cuantía  
 

CÓDIGO 

 

RG-GC-MC-01 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

 

Carrera 7 No.6-64 - Código Postal 150420 Telefax. 0987873020-21 Cel.3102429449 
VISITA NUESTRA PÁGINA: www.sotaquira-boyaca.gov.co 

E-mail: alcaldia@sotaquira-boyaca.gov.co 

     

 

 
Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, 
las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar 
su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
 
Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben 
acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir 
dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, 
según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1860 
de 2021 no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas 
de mujeres en el sistema de compras públicas." 
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CAPÍTULO I   
 
1. CONDICIONES GENERALES 

1.1. OBJETO DEL PROCESO 
 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE POR MONTO AGOTABLE PARA LOS VEHÍCULOS 
DESTINADOS A PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR, MAQUINARIA 
AMARILLA, MAQUINARIA AGRÍCOLA Y DEMÁS VEHÍCULOS A SERVICIO DEL MUNICIPIO DE 
SOTAQUIRÁ, BOYACÁ”. 
IDENTIFICACIÓN DENTRO DEL CLASIFICADOR DE BIEN Y SERVICIOS. (UNSPSC) 

 

SEGMENTO 15000000 
MATERIALES COMBUSTIBLES, ADITIVOS PARA 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ANTICORROSIVOS 

FAMILIA 15100000 COMBUSTIBLES 

CLASE 15101500 PETRÓLEO Y DESTILADOS 

PRODUCTO 15101505 COMBUSTIBLE DIESEL 

 

SEGMENTO 15000000 
MATERIALES COMBUSTIBLES, ADITIVOS PARA 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ANTICORROSIVOS 

FAMILIA 15100000 COMBUSTIBLES 

CLASE 15101500 PETRÓLEO Y DESTILADOS 

PRODUCTO 15101505 GASOLINA 

 
1.2. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 

1.2.1. CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS PÓLIZAS 
 
A- Condiciones Técnicas Obligatorias: se encuentran contenidas en el Anexo de Condiciones 
Técnicas y corresponden a los términos de las coberturas, cláusulas y demás condiciones 
particulares mínimas exigidas por LA ALCALDÍA, que por sus especiales características requieren 
de una exigencia particular de cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto los proponentes 
deben con base en éstas formular sus ofertas.  
 
De conformidad con lo anterior, y con el fin de acreditar el cumplimiento del ofrecimiento de las 
Condiciones Técnicas básicas Mínimas Obligatorias, el proponente deberá aportar con su propuesta, 
debidamente diligenciado y firmado por parte del representante legal el FORMATO denominado en 
el presente Pliego, “Aceptación de las Condiciones Técnicas Obligatorias” 
 
“Señor Proponente, recuerde que no es necesario adjuntar a su oferta las Condiciones 
Técnicas Básicas Mínimas contenidas en el FORMATO de “CONDICIONES TÉCNICAS 
OBLIGATORIAS”, toda vez que la acreditación de este requisito será verificado Únicamente 
con la certificación de aceptación de las mismas, contenida en el FORMATO de Aceptación de 
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las Condiciones Técnicas Obligatorias”, el cual debe ser aportado debidamente suscrito por 
el representante legal, en señal de clara y absoluta aceptación de las Condiciones Técnicas 
Básicas Mínimas Obligatorias.” 
 
Las Condiciones Obligatorias corresponden a condiciones obligatorias de carácter particular, por lo 
tanto, en caso de existir discrepancia entre éstas y los textos de las pólizas, clausulados generales, 
certificados y/o demás documentos contenidos en la propuesta, las Condiciones Técnicas 
Obligatorias prevalecerán sobre cualquier información y/o condición. 
 
 
B- Condiciones técnicas complementarias: Corresponden a coberturas, cláusulas y condiciones 
particulares, adicionales a las condiciones Técnicas Obligatorias; cuyo ofrecimiento no es obligatorio 
y para las cuales se asignará calificación a los proponentes que las otorguen, de conformidad con 
los criterios y puntajes que se estipulan. 
 
Se realizará la evaluación y ponderación de la Propuesta Técnica presentada por los oferentes en 
relación con las Condiciones Técnicas Complementarias, que son objeto de calificación y las cuales 
se encuentran contenidas en el Formato denominado: “Condiciones Técnicas Complementarias” 
En caso de que los ofrecimientos de condiciones complementarias desmejoren las condiciones 
contenidas en el Formato Condiciones Técnicas Obligatorias., prevalecerán las Condiciones 
Técnicas Básicas Obligatorias. 
 
Se confirma que las condiciones complementarias son de carácter particular, por lo tanto, en caso 
de existir discrepancia entre el ofrecimiento de estas y los textos de las pólizas, clausulados 
generales, certificados y/o demás documentos contenidos en la propuesta, prevalecerá la 
información del Anexo que contiene las condiciones Obligatorias. 
 

 
 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EN PARTICULAR 

 
La verificación de las especificaciones técnicas no tiene ponderación alguna, pero es requisito 

habilitante dentro del presente proceso de selección; tiene por objeto determinar si los bienes y/o 

servicios ofrecidos cumplen con los requerimientos técnicos mínimos exigidos en el Estudio 

Previo, Anexos y Apéndices del presente proceso. 

 

El Contratista deberá cumplir con lo establecido en la normatividad vigente de la materia. Para 

las actividades y/o procedimientos que no se cuente con especificaciones, se aplicaran las que 

para esa actividad específica existan en la región. 

 

NOTA 1. El proponente deberá garantizar la calidad del material, y deberá de tener en cuenta 

que el cargue del material está incluido dentro de la propuesta. 

 

Por lo anterior, El proponente deberá tener en cuenta que, en desarrollo de la ejecución del 

respectivo contrato, deberá cumplir mínimo con las siguientes obligaciones y especificaciones 

técnicas: 
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ITEM 
NOMBRE DEL 
PRODUCTO 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
1 

COMBUSTIBLE 
DIESEL 

CORRIENTE: 

Normas NTC 143 (Petróleo y sus derivados. 
Combustibles para motores Diesel), NTC 5444 
(Biodiesel para motores Diesel. Especificaciones) 

 
GALÓN 

 
2 

COMBUSTIBLE 
GASOLINA 

CORRIENTE 

Normas NTC 1380 (Petróleo y sus derivados. 
Gasolinas para motores de combustión interna de 
encendido por chispa). 

 
GALÓN 

FICHA TÉCNICA ACPM 

Bienes 

1.65 Combustibles, lubricantes, aceites y ceras 

1.65.2 Aceites combustibles 

 

DIESEL CORRIENTE (ACPM) GRUPO CONSULTADO 

 

FICHA TÉCNICA PRODUCTO: Diesel Corriente 

Grado Combustible Automotor e industrial 

     

Referencia 
ASTM D 975/NTC 1438 (Norma Técnica Colombiana)/ Resolución 1565 de 
Diciembre 27 de 2004, Resolución. 182087 de diciembre 17 de 2007; ley 

1205 de 2008 

     

Actualización Enero 01, 2010 

Características Unidades Métodos Mínimo Máximo 

Agua y 
sedimento 

Ml/100 Ml ASTM D 1796  0.05 

Azufre Ppm ASTM D 4294  500 

Aromáticos Ml/100Ml ASTM D 5186  35 

Cenizas g/100 g ASTM D 482  1.01 

Color ASTM  ASTM D 1500  3.0 

Corrosión al 
cobre, 3 h a 

50ºC 
Clasificación ASTM D 130  2 

Destilación: ºC ASTM D 86   

Punto inicial de 
ebullición 

  REPORTAR 

Temp. 50% vol. 
recobrado 

  REPORTAR 

Temp. 95% vol. 
recobrado 

   60 

Punto final de 
ebullición 

  390 

Gravedad API ºAPI ASTM D 4052 REPORTAR 

http://www.sotaquira-boyaca.gov.co/
mailto:alcaldia@sotaquira-boyaca.gov.co


DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ MUNICIPIO DE 

SOTAQUIRÁ 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD PÁGINA 1 de 23 

MANUAL DE PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS 

VERSIÓN 02 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL FECHA 2019 

PROCEDIMIENT 
O 

Menor cuantía  
 

CÓDIGO 

 

RG-GC-MC-01 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

 

Carrera 7 No.6-64 - Código Postal 150420 Telefax. 0987873020-21 Cel.3102429449 
VISITA NUESTRA PÁGINA: www.sotaquira-boyaca.gov.co 

E-mail: alcaldia@sotaquira-boyaca.gov.co 

     

 

Índice de 
Cetano 

 ASTM D 4737 45  

Numero de 
Cetano 

 ASTM D 613 43  

Punto de fluidez ºC ASTM D 97  3 

Punto de 
Inflamación 

ºC ASTM D 93 52  

Residuos de 
Carbón Micro, 
(10% fondos) 

 
g/100g 

ASTM D 4530  
 

0.20 

Viscosidad a 40 
ºC 

Mm2/s ASTM D 445 1.9 5.0 

 

 

FICHA TÉCNICA GASOLINA 

Bienes 

1.65 Combustibles, lubricantes, aceites y ceras Propulsor y combustible líquido a base de 

petróleo GASOLINA CORRIENTE GRUPO CONSULTADO 

FICHA TÉCNICA PRODUCTO: Gasolina Corriente 

Grado Regular-índice octano 81, sin plomo 

Referencia 
ASTM 4814/NTC 1380 (Norma Técnica Colombiana) /Resolución 1565 de 

Diciembre 27 de 2004 

     

Actualización Marzo 1, 2005 

Características Unidades Métodos Mínimo 
Máxim

o 

Azufre g/100g ASTM D-4294  0.1 

Corrosión al 
Cobre, 3 h a 50 

ºC 
Clasificación ASTM D-130  1 

Destilación: ºC ASTM D-86   

10% Volumen 
evaporado 

   70 

50% Volumen 
evaporado 

  77 121 

90% Volumen 
evaporado 

   190 

Punto final de 
Ebullición 

   225 

Estabilidad a la 
oxidación 

Minutos ASTM D-525 240  

Contenido de 
Gomas 

 
Mg/100mL 

ASTM D-381  5 
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Índice de cierre de 
Vapor, ICV 

 
kPa 

  98 

Gravedad API @ 
15.6 ºC 

 
ºAPI 

ASTM D-4052 REPORTAR 

Índice 
antidetonante, 
(RON+MON)/2 

 
Octanos 

 
ASTM D 2699/D 2700 

 
81 

 

Presión de Vapor kPa (psia) ASTM D 5191  55 (8.0) 

Plomo g/L ASTM D 5059  0.013 

Benceno Ml/100 mL ASTM D 5580  1.0 

Aromáticos Ml/100 ml ASTM D 5580  28 

Aditivos 
Dispersantes y 

Detergentes 
   31 

 
 
. 
 
1.3. PRESUPUESTO OFICIAL: 

CIENTO DIECISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 116.000.000,00), monto que el municipio 

tiene establecido para el presente proceso teniendo en cuenta que es por monto agotable, de los 

cuales se pagará la totalidad del contrato, cubriendo el personal utilizado, valor de viáticos y 

transportes, papelería, impuestos municipales, Nacionales, A.I.U, y demás gastos necesarios para 

la ejecución de la actividad, recursos que se pagarán con cargo al Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal No. 2025000402 por valor de CIENTO DIECISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 

116.000.000,00), expedido por la Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas para la vigencia 2025. 

 
El certificado de disponibilidad presupuestal que amparan el siguiente proceso fue expedido por la 
secretaria de hacienda Municipal con cargo al presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia 
fiscal 2025,  
 
1.4. CRONOGRAMA Y TRAMITE DEL PROCESO 

 

Actividad Fecha Lugar 

Publicación del aviso de convocatoria 
pública 

12 de Agosto  de 2025 
www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Publicación estudios y documentos 
previos 

12 de Agosto de 2025  www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Publicación del proyecto de pliego de 
condiciones 

12 de agosto  de 2025  www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Plazo para presentar observaciones 
al proyecto de pliego de condiciones 

Del 12 al 20 de Agosto  
de 2025 a las 5:00p.m. 

www.contratos.gov.co 
SECOP II 
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Respuesta a observaciones y 
sugerencias al proyecto de pliego de 
condiciones 

21  de Agosto  de 2025 
a las 3: 00 p.m. 

www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Plazo para manifestación de interés 
de limitar la convocatoria a Mipymes 

20 de Agosto de 2025 
www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Expedición y publicación del acto 
administrativo de apertura del 
proceso de selección 

21 de agosto de 2025 
a las 03:30 p.m 

www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Publicación del pliego de condiciones 
definitivo 

21  de agosto de 2025 
www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Plazo para manifestación de interés 
Del 21 al 27 de Agosto 
a las 11:00 am  

www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Realización del sorteo 
27 de Agosto de 2025 

a las 3:00 p.m   
www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Publicación de la lista de 
precalificados 

27 de agosto de 2025   
www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Presentación de observaciones al 
pliego de condiciones 

hasta el 27 de agosto 
de 2025 a las 5:00 pm  

www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Respuesta a las observaciones al 
pliego de condiciones  

28 de agosto de 2025 
www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Plazo máximo para la expedición de 
Adendas 

28 de  agosto de 2025 
a las 5:00 p.m 

www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Fecha de cierre [presentación de 
ofertas] 

29 de agosto de 2025 
hasta las 5:00 pm  

www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Informe de presentación de ofertas 
/Diligencia de apertura de las ofertas 

29 de agosto de 2025 
hasta las 5:01 pm 

www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Publicación del informe preliminar de 
evaluación  

02 de septiembre de 
2025  

www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Traslado para observaciones al 
informe de evaluación de las ofertas 
(plazo máximo para presentación de 
subsanaciones)  

02 al 05 de septiembre 
de 2025  www.contratos.gov.co 

SECOP II 

Publicación del informe final de 
evaluación de la oferta 

09 de septiembre de 
2025 

www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Publicación acto administrativo de 
adjudicación o de declaratoria de 
desierto 

09 de septiembre de 
2025 

www.contratos.gov.co 
SECOP II 

Firma del contrato 
Dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la 
adjudicación del 

www.contratos.gov.co 
SECOP II 
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proceso 

Entrega de garantías de cumplimiento 
y responsabilidad civil 
extracontractual  

Dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la 
firma del contrato.  

SECOP II 

Aprobación de garantías 
dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la 
entrega.  

www.contratos.gov.co 
SECOP II 

 
 
 
 
1.5. VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
El proponente deberá indicar el término dentro del cual el Municipio puede considerar como válida 
su oferta, dicho término empezará a contarse desde el día hábil siguiente al cierre de la selección 
abreviada de menor cuantía y no podrá ser inferior a noventa (90) días calendario. 
 
Nota: En caso de que el proponente no indique el término de validez de su oferta, el Municipio la 
considerará válida hasta el día de vencimiento de la garantía de seriedad de la propuesta. 
 
1.6. VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
Las veedurías ciudadanas podrán desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, 
contractual y postcontractual en el presente proceso de selección, conforme lo previsto en la Ley 850 
de 2003, y demás disposiciones que la adicionen, modifiquen o complementen. 
 
Cualquier inquietud presentada por parte de las Veedurías Ciudadanas les será contestada por 
escrito por parte de la Entidad a la dirección y/o fax que aparezca en la comunicación respectiva, 
copia de la cual será enviada a los proponentes y será publicada en las páginas Web del SECOP y 
la del Municipio. 
 
1.7. FORMA DE PRESENTACIÓN Y REQUISITOS FORMALES DE LA PROPUESTA. 

 
Los oferentes deberán elaborar su oferta en los formularios correspondientes de acuerdo con todos 
los requerimientos consignados en este Pliego. Los oferentes no podrán modificar dichos formularios 
ni agregarles comentarios. Cualquier otra información se deberá acompañar en anexos.  
 
Las propuestas deberán cargarse en el aplicativo de SECOP II, el día y hora fijados para el cierre del 
proceso.  
 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo certificado de conformidad. Las propuestas que se 
presenten después de la fecha y hora fijadas para el cierre del proceso serán consideradas como 
propuestas extemporáneas, por lo cual se rechazarán.  
 
La Oferta se dividirá en dos partes separadas, la primera Parte General y la segunda Parte 
Económica. La Parte General debe incluir mínimo, todos los documentos sujetos de verificación y 
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calificación salvo lo referente a la parte económica, de acuerdo con lo señalado en el Presente Pliego 
de Condiciones.  
 
La Parte Económica, incluirá lo relacionado con el precio ofertado por el proponente, en los 
respectivos formularios establecidos en el presente Pliego, el cual deberá estar debidamente 
diligenciado y firmado por el representante legal del proponente.  
 
Cada parte deberá ser presentada en la plataforma SECOP II.  
 
La propuesta deberá presentarse en idioma castellano, foliada, sin tachaduras ni borrones, en sobres 
separados y sellados, con la documentación que se establece en el presente Pliego de Condiciones.  
 
No se aceptarán ofertas parciales. 
 
En cada una de las propuestas se hará constar el nombre del proponente y su dirección  
 
Cada una de las partes que componen la oferta, se diligenciará teniendo en cuenta las instrucciones 
y formatos contenidos en el presente pliego de condiciones, sin efectuar cambios en su redacción 
original y conservando el orden establecido.  Si el oferente quisiera adicionar alguna explicación o 
aclaración, deberá hacerla en carta separada y consignarla dentro de anexo debidamente numerado 
y foliado. 
 
Los proponentes deben abstenerse de acompañar proyectos o minutas del contrato, así como no 
adjuntar documentos que no estén estrictamente solicitados en los pliegos de condiciones. 
 
No se recibirán propuestas presentadas después de la fecha y hora exactas definidas para el cierre 
de la SELECCIÓN ABREVIADA  
 
El Municipio se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos suministrados en la 
propuesta, y el proponente autoriza a todas las entidades, personas o empresas que de una u otra 
forma se mencionen en los documentos presentados, a suministrar la información que se requiera, a 
visitar sus instalaciones o a solicitar información de cualquiera de sus empleados, en caso de 
considerarlo necesario. 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el Pliego de Condiciones y 
todos los documentos del proceso, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya 
considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza del contrato y su tiempo de ejecución, 
que formuló su oferta de manera libre, seria, precisa y coherente, y que, además, se acoge a los 
dictados de la Ley 80 de 1993, Ley 1150, Decreto 1082 de 2015 y normas complementarias. 
 
La información contenida en estos Pliego de Condiciones sustituye totalmente cualquier otra que el 
Municipio de SOTAQUIRA o sus representantes pudieran haber suministrado en forma preliminar a 
los proponentes interesados en esta invitación. 
 
En la propuesta no podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego de 
Condiciones. En caso de hacerlo, se tendrán por no escritas y, por lo tanto, prevalecerán las 
disposiciones respectivas contenidas en este documento. 
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Todos los documentos del proceso se complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en 
cada uno de ellos se entenderá como indicado en todos. Las interpretaciones o deducciones que el 
proponente haga de lo establecido en este Pliego de Condiciones serán de su exclusiva 
responsabilidad. En consecuencia, el Municipio de SOTAQUIRA no será responsable por descuidos, 
errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos desfavorables en 
que incurra el proponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta. 
 
El hecho de que el proponente no se informe y documente debidamente sobre los detalles y 
condiciones bajo los cuales serán ejecutado el objeto, no se considerará como excusa válida para la 
futura formulación de eventuales reclamaciones. 
 
Antes de asistir a las audiencias o presentar su oferta, el proponente voluntariamente por su cuenta 
y riesgo, determinará el valor de su oferta de acuerdo con las condiciones de cumplimiento del 
contrato y a la forma solicitada en el pliego de condiciones y lo establecido en la forma de evaluación. 
 
Cada una de las partes que componen la oferta, se diligenciará teniendo en cuenta las instrucciones 
y formatos contenidos en el presente pliego de condiciones, sin efectuar cambios en su redacción 
original y conservando el orden establecido.  

1.10 PUBLICACIÓN, CONSULTA DEL AVISO DE LA CONVOCATORIA, ESTUDIOS 
PREVIOS, PROYECTO Y PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO, DEMÁS DOCUMENTOS 
DEL PROCESO Y OBSERVACIONES. 

Los interesados deberán consultar con frecuencia la página del SECOP II: 
www.colombiacompra.gov.co buscando esta convocatoria a partir de los siguientes criterios: (i) 
Entidad compradora: “MUNICIPIO DE SOTAQUIRA” y (ii) Modalidad de contratación: “Selección 
abreviada de menor cuantía” toda vez que es el medio de comunicación legal y efectivo entre la 
entidad y las personas interesadas en participar y los oferentes que hayan presentado propuesta 
dentro de los plazos establecidos en el cronograma del proceso de selección 

También podrá ser consultado en la siguiente dirección: Municipio de Sotaquirá (Boyacá), dirección 
de contratación, carrera 7 No. 6 - 64 parque principal Palacio Municipal, segundo piso, en el horario 
establecido para atención al público de la siguiente forma: De martes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 
pm y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. y sábado de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Igualmente, también a partir de la fecha definida en el cronograma para la apertura del proceso. Por 
disposición de la Ley 1150 de 2007, los pliegos de condiciones no tienen ningún valor económico 
para las personas interesadas en participar en la presente convocatoria; sin embargo, el costo de las 
copias a que haya lugar deberá ser pagadas por las interesadas, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 1437 de 2011. No obstante, lo anterior, todos los documentos del proceso serán publicados 
en la plataforma del SECOP II. 

Durante el término establecido en el cronograma del proceso se podrán presentar observaciones, 
razón por la cual y en cumplimiento de los principios de transparencia e igualdad, la entidad NO 
atenderá ni resolverá consultas verbales (personales o telefónicas) a los interesados sobre el 
contenido de los documentos publicados en el Portal de Contratación SECOP II y las actividades 
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previstas en el cronograma del proceso de selección. Toda consulta, observación, sugerencia o 
petición deberá formularse mediante mensaje en la plataforma SECOP II dentro de la información 
del proceso indicado. 

En caso de que no se pueda acceder al SECOP II o exista alguna indisponibilidad para manifestar 
interés, crear o enviar su oferta, se recomienda llamar a la mesa de servicio de Colombia Compra 
Eficiente. Los teléfonos de la mesa de servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 520808 para el resto 
del país. Cuando se presenten fallas en dicha plataforma, los interesados deben seguir el 
procedimiento establecido en la Guía de Colombia Compra Eficiente para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP 

 

Para tales efectos, el correo de la entidad es contratacion@sotaquira-boyaca.gov.co 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La presente convocatoria pública se regirá por el Artículo 30 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
decreto 1082 del 26 de mayo de 2015; así como por las disposiciones pertinentes del código de 
comercio y demás normas concordantes con la materia y por lo establecido en estos pliegos de 
condiciones.  
 
Por tratarse de un contrato cuyo valor supera el 10% de la menor cuantía y no sobrepasa la misma, 
la modalidad de selección será la SELECCIÓN ABREVIADA, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 2 numeral 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 (Artículo 
2.2.1.2.1.2.20.) 
No obstante que el proceso para escoger al contratista se llevará a cabo bajo la modalidad de 
selección abreviada de Menor Cuantía, este proceso se adelantará mediante una convocatoria 
pública que estará basada en los principios de Economía, transparencia, publicidad y Libre 
Escogencia, contenidos en la Ley 80 de 1993 y los postulados que rigen la Función Administrativa. 

1.11 CAUSALES DE RECHAZO 

Será motivo para rechazar una propuesta, la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos: 
a) Cuando existan varias propuestas hechas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre o 
con nombres diferentes. Cada oferente deberá presentar solamente una propuesta, ya sea por sí 
solo o como integrante de un Consorcio o Unión Temporal. El oferente no debe ser socio de una 
firma que simultáneamente presente propuesta separada para el mismo objeto. En estos eventos, se 
rechazarán ambas propuestas.  
b) Cuando la propuesta y/o la oferta sea condicionada, o parcial, o no se pueda determinar 
claramente o exista falta de coherencia en los datos consignados en ella y que pueda inducir a error 
que altere el orden de elegibilidad. 
c) Cuando el Municipio haya solicitado subsanar algún documento o exigido alguna aclaración 
y el proponente no lo corrija o no lo entregue dentro del plazo establecido para subsanar, o si lo 
entregado, no cumple con lo solicitado. 
d) El no haber sido habilitado en alguno de los componentes de habilitación mínimos. 
e) Cuando el proponente esté incurso en alguna inhabilidad o incompatibilidad. 

http://www.sotaquira-boyaca.gov.co/
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f) Cuando el valor de la propuesta económica supere el presupuesto oficial. 
g)        Cuando haya entregado extemporáneamente la propuesta. 
i) Tener vigentes los efectos de una declaratoria de caducidad. 
j) Tener vigente una sentencia judicial que conlleve la interdicción de derechos y funciones 
públicas. 
Las demás contempladas en la Constitución, la Ley y el presente pliego. 

1.12 DOCUMENTOS REFERIDOS A LA FUTURA CONTRATACIÓN. 

El municipio de SOTAQUIRA para el desarrollo del presente proceso de selección como parte del 
desarrollo del artículo 2.2.1.1.1.7.1 del decreto 1082 de 2015, pone a disposición de la ciudadanía 
en general de la fase de planeación contractual, los siguientes documentos: 

• Estudios previos 

• Análisis del sector 

• Certificado de disponibilidad presupuestal 

• Proyecto de pliego de condiciones 

El Municipio al momento de la celebración del contrato exigirá al proponente que se adjudique el 
presente proceso los documentos aquí señalados, sin perjuicio de aquellos otros que se requieran 
para la suscripción del contrato. De no acreditarlos hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta, 
además deberá actualizar al momento del contrato los siguientes documentos: 

• Fotocopia del documento de identificación del representante legal y del formato de hoja de 
vida de persona jurídica del Departamento Administrativo de la Función Pública –DAFP 
(Anexo). En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal deberá cumplir con este requisito. 

1.13 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español deberán presentarse 
acompañados de una traducción oficial a dicho idioma. Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados o apostillados en forma preventiva en las normas vigentes sobre la 
materia, en especial en los artículos 65 y 259 del código de Procedimiento Civil, artículo 480 del 
Código de Comercio y en la resolución 2201 del 22 de julio de 1997, proferida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia. 

1.14 CONSULARIZACIÓN 

De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio “los documentos otorgados 
en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país y la 
firma de tales funcionarios lo será a su vez por el Cónsul Colombiano o a falta de este, por el de una 
nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales, sobre régimen de los 
poderes”. Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del código de comercio que: 
“Al autenticar los documentos a los que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe 
la sociedad y que ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. (C.P.C. art 65). 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, para la correspondiente legalización de la firma 
del cónsul y demás trámites pertinentes. 
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1.15 APOSTILLE 

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con 
lo previsto en la ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización, señalado en el 
anterior numeral siempre que provengan de alguno de los países signatarios de la convención de la 
Haya, del 05 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos 
públicos extranjeros, aprobada por la citada ley 455 de 1998. En este caso solo será exigible la 
apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y 
el título al que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad 
competente en el país de origen. 
Si el apostille está dado en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas 
vigentes. 
 
1.16 TÍTULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR 

El proponente que ofrezca personal con títulos académicos de pregrado otorgados en el exterior 
deberá acreditar, la convalidación y homologación de estos títulos ante el Ministerio de Educación 
Nacional, para lo cual deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites requeridos. Para los 
títulos de posgrado, bastará la consularización o apostille según el caso del título de posgrado 
respectivo, debidamente otorgado por la universidad o institución respectiva, tal como lo exige el 
parágrafo 1 del artículo 7 de la ley 842 de 2003. 

1.17 AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA 

De conformidad con lo dispuesto por la ley 842 de 2003, el proponente que ofrezca personal 
profesional titulado y domiciliado en el exterior deberá acreditar como requisito previo para presentar 
la propuesta, la autorización expedida por el órgano competente – para el ejercicio temporal de la 
profesión en Colombia. En su defecto, deberá acreditar la solicitud de permiso, radicada ante el 
mismo organismo con el lleno de los organismos exigidos. Para estos efectos del proponente deberá 
iniciar con suficiente anticipación los trámites correspondientes. 
En caso de profesionales de la ingeniería con título extranjero y domiciliado en el exterior, en las 
ramas reguladas por leyes especiales, deberán cumplir con los requisitos de dichas leyes especiales 
para el ejercicio temporal de su profesión en Colombia, so pena de incurrir en ejercicio ilegal de la 
misma sujeto a las sanciones de ley. 
 
La visa de negocios podrá ser otorgada por el ministro de Relaciones Exteriores o por las oficinas 
consulares de la República en el mundo, por un término de hasta cuatro (4) años para múltiples 
entradas. Se pierde por permanencia en territorio colombiano superior a un (1) año continuo.  
Quien pretenda ingresar al territorio nacional y permanecer en él de manera temporal en calidad de 
persona de negocios en el marco de un Tratado de Libre Comercio (TLC), acuerdo de asociación o 
de otro compromiso internacional del cual Colombia sea parte. La vigencia de la Visa de Negocios 
en el marco de un TLC será de hasta cuatro (4) años con múltiples entradas y autoriza una 
permanencia en territorio colombiano hasta por el término de dos (2) años continuos por cada 
ingreso. 
Estos términos se concederán en la medida que el Estado de nacionalidad del titular de la visa 
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otorgue facilidades equivalentes para ingresar y permanecer en su territorio a titulares de pasaporte 
ordinario colombiano que cumplan también las calidades descritas. 
Quien pretenda ingresar al territorio nacional y permanecer en él de manera temporal en calidad de 
jefe, representante o miembro del personal de oficina comercial extranjera de carácter gubernamental 
que promueva intercambios económicos o comerciales en o con Colombia. La vigencia de la Visa de 
Negocios en este caso será de hasta cuatro (4) años con múltiples entradas y autoriza una 
permanencia en territorio colombiano continua por el mismo periodo. 

1.18 COSTO DE LA SELECCIÓN 

El Proponente sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su 
oferta, el MUNICIPIO no será responsable de dichos costos, cualquiera que sea la forma en que se 
realice la Selección o su resultado. 

1.19 PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN” 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe 
reportar el hecho al Programa Presidencial ―Lucha contra la Corrupción‖ a través de: los números 
telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 86 71; 
la línea transparente del programa, a los números telefónicos: 01 8000 913 040 o (1) 560 75 56; en 
el correo electrónico: webmaster@anticorrupcion.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en el 
Portal de Internet: www.anticorrupcion.gov.co. 

 
1.20 INFORMACIÓN INEXACTA 

El ente territorial se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y 
coherencia de la información aportada por el Proponente, pudiendo acudir para ello a las personas, 
empresas o entidades respectivas. Cuando exista inconsistencia definitiva entre la información 
suministrada por el Proponente y la efectivamente obtenida o suministrada a la entidad por la fuente 
de donde proviene la información que se pretende acreditar en la Selección Abreviada, el documento 
que la contenga se entenderá como no presentado. Sin perjuicio de hacer conocer el hecho a las 
autoridades competentes. 
 
1.21 MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

De manera oficiosa o como resultado de lo debatido en la audiencia para precisar el contenido y 
alcance del pliego de condiciones y/o de las aclaraciones solicitadas, el ente territorial expedirá las 
adendas en las cuales se contemplen las modificaciones pertinentes al pliego. 

Las modificaciones que se consideren necesarias desde la fecha de apertura y hasta el día anterior, 
inclusive, a la fecha establecida para el cierre del proceso, a fin de que se realicen los ajustes a que 
haya lugar por parte de los interesados. Cualquier aclaración o modificación se hará mediante 
adendas numeradas consecutivamente; estos documentos formarán parte integral del presente 
pliego de condiciones; las adendas serán suscritas por el ordenador del gasto. 

Los documentos antes mencionados serán publicados en el SECOP II, para consulta de los 
interesados; por tanto, la entidad en virtud del principio de economía da por entendido que los 
interesados en participar en la presente licitación tienen conocimiento de ellos. 
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Se entiende, que el Pliego de Condiciones y las adendas se complementan entre sí, cualquier 
mención, especificación o detalle que aparezca en uno de ellos y no esté contemplado en el otro, se 
tendrá como valedero para las condiciones del proceso. 

Las solicitudes de aclaraciones o modificaciones al contenido del Pliego de Condiciones y su 
respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas y, en 
consecuencia, las condiciones del pliego y las adendas respectivas habrán de tomarse como se 
expidieron originalmente. 

 
1.22 MANIFESTACIONES DE INTERÉS EN PARTICIPAR 

En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del Proceso 
de Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través de la plataforma 
SECOP II, en el término dispuesto para el efecto en el cronograma y además deberán cumplir con lo 
establecido por Colombia Compra Eficiente de acuerdo con la Guía para manifestar interés y la Guía 
para presentar Ofertas en el SECOP II, para lo cual deberá aportar la siguiente información y 
documentación: 
 
1. Carta del interesado, representante legal o representante del consorcio o unión temporal 
dirigida a la alcaldía Municipal, donde manifieste expresamente el interés de participar en el proceso 
de selección abreviada de Menor cuantía No. MS-SAMC-003-2025, indicando: dirección física, correo 
electrónico, fax, números fijos y celulares en que se le podrá contactar, de estos medios podrá hacer 
uso la entidad y todos tendrán la misma validez de comunicación de todos los actos que se expidan 
derivados del proceso de selección.  
2. Copia del certificado de existencia y representación legal de la empresa o copia del 
documento constitutivo del Consorcio o unión temporal si los interesados se van a presentar bajo 
alguna de estas asociaciones.  
 
La manifestación de interés en participar es requisito habilitante para la presentación de la respectiva 
oferta y esta deberá ser diligenciada de acuerdo con el Anexo 2 de los pliegos de condiciones. En 
caso de no surtirse el procedimiento aquí establecido y de no aportar los documentos requeridos al 
momento de la inscripción, se dará por no inscrito y no podrá participar en un posible sorteo de 
manifestación de interesados. 
 
Tratándose de consorcio y uniones temporales, se debe indicar claramente quienes lo integrarán y 
el porcentaje de participación. 
La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena de 
rechazo de la oferta; por lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó interés, y debe hacerlo 
en la forma individual o como proponente plural, según como se haya inscrito. Quienes manifiesten 
interés bajo la forma de proponente plural deben presentar la oferta con los integrantes inscritos, sin 
incluir otros. Sin embargo, es posible reducir el número de integrantes, siempre y cuando la oferta no 
la presente un solo miembro. 
 
En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como integrante de 
una estructura plural, se tomará como válida únicamente la primera en el tiempo, y las demás se 
desestimarán. Por lo tanto, tratándose de consorcios o uniones temporales donde uno o varios 
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integrantes incurran en esta conducta, se desestimarán las demás manifestaciones de interés de los 
consorcios o uniones temporales donde un mismo integrante o integrantes sean coincidentes. 
 
El proponente plural debe manifestar interés utilizando el módulo correspondiente de acuerdo con la 
Guía para manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II, y no podrá hacerlo si 
solamente manifestó interés uno de los miembros del proponente plural desde su cuenta singular. 
 
PARÁGRAFO: Si el Municipio recibe más de diez (10) manifestaciones de interés solo se 
seleccionarán las diez (10) primeras inscritas dentro del término de los tres días de que hable el 
numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 de 2015 con quienes continuará el Proceso 
de Contratación.  
 
De la audiencia se levantará un acta, que integrará el expediente del proceso precontractual y se 
publicará en la plataforma transaccional SECOP II, a efectos de consolidar el listado de oferentes 
que participaran.  

1.23 VERIFICACIÓN DE OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO 

En atención a lo consagrado en el Articulo 2.2.1.1.2.2.4., del Decreto 1082 de 2015, cuando de 
conformidad con la información contenida en el análisis del sector y en los estudios previos el 
Municipio de SOTAQUIRA estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al 
oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las 
explicaciones, el comité evaluador del proceso, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta 
en el proceso, explicando sus razones. 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor 
de esta responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, y que no ponen en riesgo el 
proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales y no se evidencia un desequilibrio 
contractual en caso de que se adjudique el contrato a dicho proponente. 
 
1.25 EXIGENCIA DE GARANTIAS:  

 
La Garantía de Seriedad de la Oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento de la 
oferta, en los siguientes eventos: 

 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 

la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a tres (3) meses. 

 
2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 
8.1.2. Suficiencia de la Garantía de Seriedad del Ofrecimiento 
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La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente por un término de 3 meses, y su valor será 
equivalente al 10% del valor del presupuesto oficial del presente proceso de selección de 
contratista 

 

CLASE DE 
GARANTIA 

NOMRBE DE 
LA GARANTIA 

AMPAROS QUE 
CUBRE 

VALOR DE LA 
GARANTÍA 

SUFICIENCIA DE LA 
GARANTÍA 

 
Contrato 

de 
Seguro 

Contenid
o en Una 

Póliza 
adquirid
a ante 

compañí
a de 

seguros 
legalmen

te 
constitui

da 

 
 
 
 
 

DE 
CUMPLIMIENTO 

 
Cumplimiento del 

Contrato 

10% 
Del valor 
total del 
contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato y 4 meses más 

que es el plazo para 
liquidar el contrato de 

mutuo acuerdo 

Pago de 
Salarios, 

Prestaciones 
Sociales legales 

y e 
indemnizaciones 

laborales 

5% 
Del valor 
total del 
contrato. 

Plazo de Ejecución del 
contrato y Tres 
años mas 

Calidad de 
los 
bienes 
suministr
ados 

10% 
Del valor 
total del 
contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato y 4 meses más 

que es el plazo para 
liquidar el contrato de 

mutuo acuerdo 

RESPONSABILI
DAD CIVIL       

EXTRACONTRA
CTUAL 

 
Responsab

ilidad 
Civil 
Extracont
ractual 

 
 

El equivalente a 
200 SMLMV 

 
 

El Plazo de ejecución del 
contrato y dos meses mes 

 
1.24 CIERRE DEL PLAZO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El sobre de los documentos habilitantes de las propuestas recibidas hasta la fecha y hora del cierre 
del plazo del presente proceso, establecida en el cronograma de este pliego de condiciones, será 
abierto a través de la plataforma SECOP II. 
 
A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso los proponentes no podrán retirar, 
adicionar o corregir sus propuestas, de hacer falta documentos en su propuesta deberán esperar a 
su solicitud de subsanación. 
 

CAPITULO II 
 
 

2 PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

En el siguiente proceso de contratación los documentos se deberán entregar a través de la plataforma 
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SECOP II 

2.1 REQUISITOS HABILITANTES  

VERIFICACIÓN Y/O HABILITACIÓN: COMPONENTE JURÍDICO, FINANCIERO, DE 
EXPERIENCIA, Y DE CAPACIDAD DE ORGANIZACIONAL. 

Comprende la verificación de todos los componentes por parte del Municipio, determinando así 
cuales proponentes son considerados habilitados en todos los componentes para proceder a su 
evaluación. 

La subsanación o aclaración de documentos a solicitud del Municipio o del respectivo grupo 
evaluador deberá surtirse por el proponente en el término máximo establecido en el cronograma 
después de la publicación de los resultados de verificación y/o habilitación, conforme a lo establecido 
anteriormente. 

En todo caso la entidad no permitirá que se subsanen asuntos relacionados con la falta de 
capacidad para presentar la oferta, o se subsanen aspectos relacionados con la evaluación. 

EL Municipio advierte a los proponentes que en el evento que sean presentados documentos 
habilitantes una vez cerrado el proceso, estos no serán tenidos en cuenta, solo serán verificados 
aquellos que se hayan solicitado subsanar y se alleguen dentro del término previsto en el cronograma 
del proceso como válido para subsanar, de considerarlo necesario ampliará los términos del presente 
proceso a fin de que prevalezca el principio de igualdad, publicidad y transparencia, de tal manera 
que dará traslado de los informes de habilitación que se realice sobre estos últimos documentos a 
todos los demás proponentes a efectos de que puedan conocer los resultados y ejercer el derecho 
de réplica si lo estiman pertinente. 

Para los efectos del presente proceso, se entiende como fecha previa a la adjudicación el día anterior 
a la adjudicación según cronograma señalado en el numeral 1.5. 
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JURÍDICOS 
(HABILITANTE
S) 

-Carta de Presentación de la oferta (Anexo 1 de la invitación) 
-Documentos de Conformación de Consorcio o Unión Temporal. 
-Certificación de Aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
-Autorización del Órgano Societario al Representante Legal 
para comprometer a la persona jurídica. 
-Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural o 
del Representante Legal de la persona jurídica. 
-Certificación sobre Responsabilidad Fiscal. 
-Certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación. 
-Certificado de antecedentes judiciales 
-Certificado de medidas correctivas. 
- Certificado REDAM. 
-Registro único tributario (RUT) 
-Certificado de existencia y representación legal. 
-Garantía de seriedad de la oferta 
-Registro único de proponentes (RUP) 
-Compromiso de transparencia. 
- Declaración juramentada de no encontrarse incurso de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones (Anexo 2 de la 
invitación) 
- Declaración juramentada donde conste tener plena capacidad 
para contratar (Anexo 3 de la invitación) 
- Acta de autorización de la junta o asamblea de socios 
-Experiencia 

TÉCNICOS 
(PUNTAJE) 

-Factor de calidad 

ECONÓMICOS 
(PUNTAJE) 

-Oferta económica 

FINANCIEROS 
(HABILITANTE
S) 

-Índice De Liquidez 
-Índice de endeudamiento 
-Razón de cobertura de interés 

ORGANIZACIONAL 
(HABILITANTES) 

-Rentabilidad del patrimonio 
-Rentabilidad del activo 

 
 
a) Carta de presentación de la propuesta. 

 

La carta de presentación de la oferta se debe diligenciar conforme al modelo suministrado en el 

presente pliego de condiciones, suscrita por el proponente o representante legal o apoderado 

debidamente facultado. La misma se encuentra en un Anexo, debe ser firmada por el proponente 

cuando es persona natural o, si es persona jurídica o si la oferta se presenta bajo la modalidad de 

consorcio o unión temporal, por el representante legal indicando su nombre y documento de 

identidad. 
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En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número de Fax, 

correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que la Entidad surta 

los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 

 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada 

por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o 

incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal 

desarrollo del contrato, así como el origen lícito de los recursos destinados al proyecto o a la 

ejecución del contrato. 

 

Será causal de RECHAZO cuando no se presente la Carta de presentación de la Propuesta. 

 

b) Documentos de Conformación de Consorcio o Unión Temporal 

 

Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

1) Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y específicamente la 

circunstancia de tratarse de uno u otro, mediante el documento en el que conste que los 

integrantes expresan claramente su intención de conformar el Consorcio o la Unión 

Temporal. En el caso en que no exista claridad al respecto, se asumirá que se trata de un 

Consorcio o unión temporal. 

2) Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan en forma conjunta la oferta 

para la Adjudicación, celebración y ejecución del Contrato, respondiendo solidariamente de 

todas y cada una de las obligaciones derivadas de los mismos; por consiguiente, afectarán 

por igual a todos y cada uno de sus integrantes las actuaciones, hechos y omisiones que 

se presenten en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, por expresa disposición 

del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En la etapa contractual no podrán 

ser modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo del Municipio. 

3) Si el proponente es una Unión Temporal indicará el porcentaje de participación y los 

términos y la extensión de la participación en la oferta y en la ejecución del Contrato de 

cada uno de sus integrantes, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 7 

de la ley 80 de 1993, toda vez que las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación de cada 

uno de los integrantes en la unión temporal. En la etapa contractual no podrán ser 

modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo del Municipio. La 

extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el 

proyecto. 

4) Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas naturales y/o 
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jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal, con facultades suficientes para la 

representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los 

aspectos que se requieran para la presentación de la Propuesta, y para la suscripción y 

ejecución del Contrato. 

5) Acreditar la existencia de las personas naturales y la existencia y representación legal de 

cada una de las personas jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal; así como 

la capacidad jurídica de sus representantes para la constitución del Consorcio o Unión 

Temporal, así como para la celebración y ejecución del Contrato a través de la forma de 

asociación escogida, mediante la acreditación del cumplimiento de todos los requisitos a 

que se refiere el presente Pliego. 

6) La sumatoria del porcentaje de participación de Consorcios o Uniones Temporales no podrá 

ser diferente al 100%. 

 

Será causal de RECHAZO, modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de 

participación de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

 

NOTA: el particular que presente propuesta bajo la modalidad de consorcio o unión temporal con 

un ente público, debe haberse sometido previamente a las disposiciones legales vigentes que 

regulan la materia. 

 

c) Certificación de pagos al sistema de seguridad social y de aportes 

parafiscales: 

 

El interesado deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de los aportes parafiscales 

relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del Sena, ICBF y cajas de 

compensación familiar, cuando corresponda. Dicha acreditación se hará mediante certificación 

expresa suscrita por el revisor fiscal o por el representante legal, según corresponda de 

conformidad con la ley, de la persona jurídica, natural o de cada uno de los integrantes de la unión 

temporal o consorcio. 

 

● Para personas jurídicas: 

Acreditar el pago de los aportes de sus empleados a la EPS, al fondo de pensiones y a la ARP. 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja 

de Compensación Familiar), mediante certificación expedida por el revisor fiscal y el anexo de los 

documentos que acreditan dicha calidad (tarjeta profesional y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigentes expedido por la Junta Central de Contadores) o por el Representante Legal, 

según el caso. Dicho documento debe certificar que, ha realizado el pago de los aportes 

correspondientes a la nómina, el cual en todo caso no será inferior a los seis meses anteriores a 

la celebración del contrato, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos, 

de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 
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En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 

obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se encuentra al 

día en cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar certificación expedida 

por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. Cuando se trate de consorcio o uniones 

temporales, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona jurídica, deberá aportar el 

certificado aquí exigido. 

 

● Para personas naturales con personal a cargo: 

Deberá presentar una declaración donde certifique el pago de su aporte y de los aportes de sus 

empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 

Dicho documento, el cual en todo caso no será inferior a los seis meses anteriores a la celebración 

del contrato, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos o la 

autoliquidación de los aportes en el evento de que se trate de persona individual, de conformidad 

con el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 

obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se encuentra al 

día con el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar certificación expedida 

por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. Cuando se trate de consorcio o uniones 

temporales, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona natural, deberá aportar el 

certificado aquí exigido. 

 

● Para persona natural sin personal a cargo: 

De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 23 del decreto 1703 de 2002, 

que señala que en los contratos en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una 

persona natural a favor de una persona natural o jurídica de derecho público o privado, tales como 

contratos de obra, de arrendamiento de servicios, de prestación de servicios, consultoría, asesoría, 

la parte contratante deberá verificar la afiliación al Sistema de Seguridad Social. 

 

En concordancia con los artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, que modifican los artículos 15 y 17 

de la Ley 100 de 19,3, en concordancia con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, deberá acreditar 

que al momento de la presentación de la propuesta se encuentra afiliado al Sistema General de 

Seguridad Social en salud y al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones. 

 

En todo caso, deberá tener en cuenta que conforme a las normas mencionadas ya la Circular 

00001 del 6 de diciembre de 2004 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y de la 

Protección Social, la base de cotización para los sistemas salud y pensiones del contratista, 

corresponde al cuarenta por ciento (40%) del valor bruto del contrato facturado en forma mensual, 

porcentaje sobre el cual se calculará el monto del aporte que en salud y pensiones debe efectuarse. 
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Con el fin de conocer el régimen Tributario a que pertenece el proponente, deberá presentarse con 

la propuesta, fotocopia del Registro Único Tributario, actualizado y expedido por la Dirección 

General de Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. 

 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este 

documento, o el RUT de la respectiva forma asociativa Igualmente, los proveedores o contratistas, 

en forma previa a la celebración de cualquier contrato, deberán diligenciar ante el área interesada 

en la ordenación del gasto, el formato "Registro y Actualización e información a Terceros", el cual 

registra la información tributaria que suministra el proveedor o contratista para ser diligenciada en 

el área de Contabilidad y Presupuesto. 

 

d) Autorización del Órgano Societario al Representante Legal para 

comprometer a la persona jurídica 

 

En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las facultades del representante legal, se deben 

allegar las respectivas autorizaciones para desarrollar el presente proceso de selección, el contrato 

y todas las actividades relacionadas directa o indirectamente. 

e) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal. 

 

Los proponentes deberán aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía, o cédula de extranjería, o 

pasaporte del Proponente, de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de o de su 

Representante Legal, según corresponda de acuerdo con la normatividad vigente. La contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil se tendrá como documento válido en 

defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de extranjería. 

 

f) Certificado de Antecedentes disciplinarios. 

 

Se deberá anexar la certificación VIGENTE de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente si es persona natural, si es persona jurídica debe anexar del 

representante legal y de la empresa, si es consorcio anexara todos los requeridos según sean los 

integrantes. 

 

g) Certificado de Antecedentes fiscales. 

 

Se deberá anexar la certificación VIGENTE de antecedentes fiscales de la Contraloría General de 

República, del proponente si es persona natural, si es persona jurídica debe anexar del 

representante legal y de la empresa, si es consorcio anexara todos los requeridos según sean los 

integrantes. 
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h) Certificado de Antecedentes judiciales 

 

Se deberá anexar la certificación VIGENTE de antecedentes judiciales de la Policía Nacional, del 

proponente si es persona natural, si es persona jurídica debe anexar del representante legal y de 

la empresa, si es consorcio anexara todos los requeridos según sean los integrantes. 

 

i) Certificado de medidas correctivas 

 

Las medidas correctivas, son acciones impuestas por las autoridades de Policía a toda persona 

que incurra en comportamientos contrarios a la convivencia o el incumplimiento de los deberes 

específicos de convivencia, es un documento que establece las faltas o sanciones que ha cometido 

una persona. Su carácter no es de tipo penal. Estos agravios son ocasión para recibir multas por 

parte de la policía nacional. Están agrupadas dentro del nuevo registro nacional de Medidas 

Correctivas también conocido como RNMC, el proponente deberá descargar y anexar dicho 

certificado. 

 

j) Certificado REDAM 

 

de la persona natural o del representante legal de la persona jurídica, con una expedición no mayor 

a 30 días calendario anteriores a la fecha límite de recepción de oferta. Igual requisito deberá 

cumplir el representante legal del proponente plural, así como el representante legal de la persona 

jurídica, ya sea como proponente o integrante de proponente plural. 

 

k) Registro único tributario RUT 

 

Deberá adjuntar copia del Registro Único Tributario actualizado. En caso de consorcios o uniones 

temporales deberá adjuntar el correspondiente a cada uno de sus integrantes actualizado de 

acuerdo a las últimas directrices de la DIAN. 

 

l) Existencia Y Representación Legal 

 

Los interesados que tengan la calidad de personas jurídicas deberán presentar el certificado de 

existencia y representación legal, o sus documentos equivalentes en caso de personas jurídicas 

extranjeras. En dichos documentos deberá constar que el objeto social permite presentar la 

propuesta respectiva, celebrar y ejecutar el contrato objeto del presente proceso de selección. Así 

mismo, que la duración de la sociedad no es inferior a la duración del contrato objeto del presente 

proceso de selección y un (1) año más. Deberá adjuntarse fotocopia del documento de 
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identificación del representante legal de la persona jurídica cuyas facultades deberán constar en 

los documentos antes mencionados y ser suficientes para presentar la propuesta, celebrar y 

ejecutar el contrato. En caso de resultar necesario, deberán adjuntar las autorizaciones adicionales 

que se requieran. 

 

m) Garantía de seriedad de la oferta 

 

El proponente deberá otorgar como mecanismo de cobertura del riesgo de la seriedad de la 

propuesta, cualquiera de las clases de garantías señaladas en el Decreto único reglamentario 1082 

de 2015, con las formalidades y requerimientos señalados en el citado decreto. 

 

La garantía estará constituida a favor del MUNICIPIO DE SOTAQUIRA, por el equivalente al diez 

por ciento (10%) del presupuesto oficial, vigente por noventa (90) días calendario, contados a partir 

de la fecha de cierre del proceso, Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de su 

propuesta, en los casos señalados en el Artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Si el MUNICIPIO llegare a prorrogar los términos de cierre y adjudicación del proceso o del 

perfeccionamiento del contrato, exigirá la ampliación del término de la garantía de seriedad de la 

propuesta (Ley 80 de 1993, Artículo 25 Numeral 19); siempre y cuando la prórroga implique la 

ampliación de los plazos en más de quince 

(15) días calendario. 

 

Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal la garantía de seriedad debe ser 

constituida a nombre del Consorcio o Unión Temporal indicando el nombre de todos sus 

integrantes y no a nombre del representante del consorcio o Unión Temporal. 

 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.1.2.3.1.3 del Decreto 1082 de 2015, que señala: 

“Antes del vencimiento de cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual, el contratista está 

obligado a obtener una nueva garantía que ampare el cumplimiento de sus obligaciones para la 

Etapa del Contrato o Periodo Contractual subsiguiente, si no lo hiciere se aplicarán las reglas 

previstas para el restablecimiento de la garantía. 

 

Si el garante de una Etapa del Contrato o un Periodo Contractual decide no continuar garantizando 

la Etapa del Contrato o Periodo Contractual subsiguiente, debe informar su decisión por escrito a 

la Entidad Estatal garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo de la garantía. Este 

aviso no afecta la garantía de la Etapa Contractual o Periodo Contractual en ejecución. Si el garante 

no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene una nueva garantía, queda 

obligado a garantizar la Etapa del Contrato o el Periodo Contractual subsiguiente”. 

 

Revise la garantía de seriedad de su propuesta y verifique que: 
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✔ Sea otorgada a favor del MUNICIPIO DE SOTAQUIRA 

✔ Como tomador, figure su razón social completa (en caso de consorcios o uniones 

temporales la de todos sus integrantes) 

✔ El valor asegurado corresponda al fijado en este documento 

✔ El Objeto y el número de la misma, coincida con el de la propuesta que presenta. 

✔ Esté firmada por el TOMADOR- AFIANZADO. 

✔ Se allegue recibo de pago de la póliza. 

 

n) Registro único de proponentes (RUP). 

 

Toda persona natural o jurídica que desee participar en el presente proceso de Selección 

Abreviada de Menor Cuantía, deberá aportar el Registro Único de Proponentes (RUP) expedido 

por la Cámara de Comercio con una antelación no mayor a los sesenta (60) días hábiles, previos 

a la fecha de presentación de la propuesta. Con el certificado de registro único de proponentes, el 

oferente deberá demostrar estar registrado en el siguiente código del Clasificador de Bienes y 

Servicios: 

 CLASIFICACION 

UNSPSC 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

1 15101500 PETRÓLEO Y DESTILADOS 

 

  En caso de consorcio o unión temporal; en conjunto deberán cumplir con todos los códigos 

exigidos en el presente proceso, del sistema Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC. 

 

Se hizo la solicitud de códigos hasta el tercer nivel, con el objetivo de facilitar el cumplimiento de 

este requisito a los proponentes, siguiendo recomendaciones de manual de Colombia compra 

eficiente. 

 

o) Compromiso de transparencia. 

 

Los proponentes se comprometen a cumplir estrictamente los principios constitucionales y legales 

de moralidad y transparencia, para lo cual deben presentar con la oferta, el Anexo respectivo, 

debidamente diligenciado y suscrito por el representante legal o apoderado del proponente, en el 

cual se expresa, entre otros compromisos, el de abstenerse de efectuar acuerdos o realizar actos 

o conductas que tengan por objeto la colusión en la Selección Abreviada de Menor Cuantía, o que 

pretendan la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es 

objeto de la presente Selección Abreviada de Menor Cuantía o la fijación de los términos de la 

Propuesta; conductas prohibidas por el Decreto 2153 de 1992. 
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p) Certificación de inhabilidades e incompatibilidades. 

 

El oferente, y cada una de las personas integrantes de un consorcio o unión temporal, no debe 

estar impedido por causa de inhabilidades o incompatibilidades para contratar, especialmente por 

las establecidas en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 789 de 

2002 y demás normas aplicables y no estar inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, 

publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4 

del Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 

60 de la Ley 610 de 2000. Con la firma de la propuesta se entiende que el oferente no se halla 

incurso en ninguna causal de incompatibilidad o inhabilidad prevista en la Ley. Cuando la 

inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en el curso de la selección se entenderá que la 

proponente renuncia a su participación en el proceso y a los derechos surgidos del mismo. 

 

Los interesados en este proceso de selección deben tener presente que de conformidad con el 

Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, para poder participar en un proceso de selección y para 

formular propuestas y suscribir el contrato y para la realización de cada pago derivado del contrato, 

deben acreditar estar al día en el pago de los aportes parafiscales correspondientes. 

Los interesados deberán también tener en cuenta el contenido del Artículo 5 de la Ley 828 de 2003 

“Sanciones Administrativas”, en cuyo tercer inciso se establece, en relación con la elusión o 

evasión de las obligaciones para con el sistema general de seguridad social en salud y pensiones: 

 

“El no pago de las multas aquí señaladas inhabilitará a la persona natural o jurídica para contratar 

con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se trate de procesos concursales y existan 

acuerdos de pago según la Ley 550 de 1999” 

 

q) Acta de autorización de la junta o asamblea de socios, según sea el 

caso, cuando estatutariamente se requiera. 

 

En caso de requerirse debe anexarse copia del acta de autorización de la junta o asamblea de 

socios donde se autoriza a presentar la oferta y a firmar el contrato en caso de salir seleccionado. 

 

r) Experiencia 

 

El Proponente debe acreditar experiencia en celebración de contratos con entidades estatales o 

privadas como se relaciona. Los contratos que se relacionen para acreditar la experiencia deberán 

ser objeto de verificación documental por parte de la cámara de comercio por ende deben estar en 

el RUP de los oferentes, para lo cual el oferente aportará la siguiente información por cada contrato 

de soporte de experiencia: 
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- Nº CONTRATO 

- OBJETO 

- ENTIDAD CONTRATANTE 

- PLAZO 

- FECHA DE CELEBRACIÓN, INICIO Y LIQUIDACIÓN 

- PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DENTRO DEL CONTRATO 

- VALOR 

- Nº DE CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO DENTRO DEL RUP 

- NOMBRE INTEGRANTE QUE APORTA 

 

Consideraciones para contratos entre privados 

 

● Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la 

experiencia, según corresponda con la copia de la tarjeta profesional del contador público 

o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedente disciplinarios vigente, 

expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan 

sus veces en el país donde se expide el documento del profesional. 

● Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus 

integrantes correspondiente al periodo de ejecución del contrato, impuesto de timbre del 

contrato o licencia de construcción cuando la obra fue realizada en urbanizaciones. 

 

Para subcontratos deberá demostrar al menos uno de los siguientes documentos: 

 

● Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del subcontrato, la cual 

debe encontrarse debidamente suscrita por el representante legal del contratista del 

contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. Así mismo, debe 

contener al menos el número del contrato principal. 

● Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el 

subcontrato. Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar 

experiencia y la siguiente: Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, en las que se 

pueda evidenciar las obras subcontratadas que pretendan ser acreditadas para efectos de 

validación de experiencia, en el presente proceso de selección. 

● Autorización de la Entidad Estatal a cargo de la infraestructura por medio de la cual se 

autoriza el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el Proponente podrá 

aportar con su propuesta alguna de los siguientes documentos que den cuenta de esa 

circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) certificación emitida por la entidad concedente. 
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El Municipio de Sotaquirá dentro de su autonomía institucional, teniendo, propone que el futuro 

proponte cumpla la siguiente experiencia: 

 

EXPERIENCIA  

 

● GENERAL: El proponente deberá acreditar haber celebrado como mínimo dos (02) 

contratos con entidades públicas y/o privadas, cuyo objeto esté relacionado con el objeto a 

contratar y el valor de la sumatoria de los mismos sea igual o superior a dos (02) veces el 

de la presente convocatoria. Para tal fin aportará copia de los contratos o certificación 

expedida por la entidad contratante y suscrita por funcionario competente. 

 

● ESPECÍFICA: El proponente debe presentar copia de mínimo un (01) contrato celebrado 

con entidades públicas o privadas, el cual debe estar ejecutado y liquidado al cierre del 

presente proceso, cuyo objeto sea relacionado con el objeto a contratar, y el presupuesto 

sea igual o superior al presupuesto oficial asignado para este proceso. Para validar esta 

experiencia podrá presentar los mismos contratos enunciados en la experiencia general. 

 

s) Situación militar 

 

Acreditar, con el aporte de la libreta militar que ha resuelto su situación Militar, tal como lo establece 

el Decreto 2150 de 1995; Para acreditar este requisito el oferente deberá aportar copia legible de 

la libreta militar, en caso de uniones temporales o consorcios cada uno de los unidos 

temporalmente o consorciados deberá acreditar este requisito. 

 

6.1 REQUISITOS ECONÓMICOS 

 

a) Oferta económica. 

 

El proponente deberá diligenciar el formulario de cantidades establecido por la entidad, con el fin 

de establecer el costo total de la obra este presupuesto contiene todos los costos directos e 

indirectos, impuestos, descuentos, para ejecutar la totalidad del proyecto. 

 

6.2 REQUISITOS FINANCIEROS 

 

La evaluación financiera de las propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el 

Registro Único de Proponentes (RUP) vigente, siempre y cuando la información documental haya 

sido objeto de verificación por parte de la Cámara de Comercio respectiva, según conste en el 

certificado que al efecto se expida. 
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Las personas naturales y jurídicas extranjeras deberán presentar el anexo INFORMACIÓN 

FINANCIERA firmado por el Representante Legal, de conformidad con los artículos 259 y 260 del 

Código de Procedimiento Civil y con el artículo 480 del Código de Comercio, acompañado de 

traducción simple al idioma español, con los valores expresados en la moneda funcional 

colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de corte de la información financiera, avalados con la 

firma de un contador público acompañado de la fotocopia de la tarjeta profesional y del certificado 

de vigencia de la inscripción y de antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de 

Contadores de Colombia. 

 

Responsabilidad. En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el representante legal de 

cada una de las personas jurídicas que los integren, deberá contar con dicha autorización, hasta 

el valor del Presupuesto Oficial, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes 

es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7o. de la Ley 80/93 y en los artículos 1.568, 

1.569 y 1.571 del Código Civil. 

 

a. Nivel De Endeudamiento 

 

Refleja el grado de apalancamiento que corresponde a la participación de los acreedores en los 

activos del proponente. Mientras más alto sea este índice menor es el apalancamiento financiero. 

 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: Deberá ser menor o igual al 0.24 

 

Nivel de endeudamiento = Pasivo Total< = 0.24 

        Activo total 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará el índice de endeudamiento con 

base en el promedio ponderado del pasivo total y del activo total de los miembros del consorcio o 

de la unión temporal, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del 

consorcio o dentro de la unión temporal, aplicando la siguiente fórmula: 

 
Donde: 

 
IE = Índice de endeudamiento 

PT (1...n) = Pasivo Total de cada integrante del Consorcio o de la Unión 

Temporal. AT (1...n) = Activo Total de cada integrante del Consorcio o 

de la Unión Temporal. 

%P (1...n) = Porcentaje de participación de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 
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b. Índice De Liquidez 

 

Indica cuál es la capacidad del proponente para cancelar sus deudas a corto plazo 

comprometiendo sus activos corrientes, es decir, por cada peso de deuda corriente establece 

cuánto se tiene de respaldo en activo corriente; entre más alto sea el índice, menor es el riesgo de 

que exista incumplimiento de las deudas a corto plazo. 

 

Los activos corrientes normalmente incluyen caja, títulos valores de corto plazo, cuentas por cobrar 

e inventarios. Los pasivos corrientes normalmente incluyen las cuentas por pagar, deuda de corto 

plazo y gastos acumulados. 

 

El Municipio de Sotaquirá realizó el análisis del sector el cual hace parte del presente proceso, este 

estudio incluyó para la determinación de la exigencia de este índice financiero. 

 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Deberá ser igual o mayor a 1.96 

 

Índice de Liquidez = Activo corriente >= 1.96 

      Pasivo Corriente 

 
Para el caso de consorcios o uniones temporales se calculará el índice de liquidez con base en el 

promedio ponderado del activo corriente y del pasivo corriente, de los integrantes, de acuerdo con 

el porcentaje de participación de cada uno dentro del consorcio o de la unión temporal, aplicando 

la siguiente fórmula: 

 

 
 
Dónde: 

 
ILT = Índice de liquidez total 

AC (1...n) = Activo corriente de cada integrante del Consorcio o de la Unión 

Temporal. PC (1...n) = Pasivo corriente de cada integrante del Consorcio o 

de la Unión Temporal. 

%P (1...n) = Porcentaje de participación de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 

 

c. Razón de cobertura de intereses. 
 

Este indicador es el resultado de la utilidad operacional dividida por los gastos de intereses. Es 
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fundamental para un oferente estar al día con sus obligaciones financieras, particularmente con la 

obligación de pagar intereses financieros. 

 

Una compañía puede encontrarse en dificultades financieras y operacionales y mantener el giro 

ordinario de sus negocios por un buen tiempo en la medida en que sea capaz de pagar sus 

intereses de deuda. 

 

El Municipio de Sotaquirá realizó el análisis del sector el cual hace parte del presente proceso, este 

estudio incluyó para la determinación de la exigencia de este índice financiero. 

 

Utilidad operacional dividida por los gastos de intereses. 

 
Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gasto de Intereses >= 1.84 

 

Nota: la razón de cobertura de interés se considerará como habilitante, cuando sea indeterminada 

siempre que la utilidad sea positiva. 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales se calculará el indicador de riesgos con base en 

el promedio ponderado de la utilidad operacional y el gasto de intereses, de los integrantes, de 

acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del consorcio o de la unión temporal, 

aplicando la siguiente fórmula: 

 

 
Donde: 

 
RCI = Razón de Cobertura de 

Intereses UO (1...n) = Utilidad 

Operacional 

GI (1...n) = Gasto de Intereses de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 

%P (1...n) = Porcentaje de participación de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 

 
En caso que la OFERTA no cumpla con alguno de los indicadores anteriormente mencionados, 

ésta será considerada como NO HABILITANTE. 

 

6.6 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

La capacidad que tiene una organización para entregar bienes y servicios está relacionada con 

una combinación de mediciones que involucra el margen de ganancia, la eficiencia en el manejo 
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de sus activos, y el riesgo de su operación. De acuerdo con lo establecido en el Estudio de 

Mercado, la Entidad cuenta con información de posibles Oferentes quienes pertenecen a 

subsectores de la industria de la construcción, por lo cual sus resultados financieros no se 

comportan de una manera uniforme. 

 

De conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015 los siguientes indicadores miden el 

rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado. (a) Rentabilidad 

del patrimonio: utilidad operacional dividida por el patrimonio (b) rentabilidad del activo: utilidad 

operacional dividida por el activo total. 

 

Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de 

activos del interesado: 

 

a. Rentabilidad del patrimonio. 

 

La utilidad operacional sobre el patrimonio indica qué tan rentable es una empresa respecto de su 

patrimonio, por lo tanto, muestra qué tan eficientemente usa su patrimonio para generar ganancias. 

 

Este indicador es el resultado de dividir la utilidad operacional sobre el Total Patrimonio. Este 

Indicador expresa qué porcentaje representa la utilidad neta del valor del financiamiento de capital, 

o, cuantos pesos de utilidad neta genera la empresa por cada peso de financiamiento, está razón 

mide el rendimiento sobre la inversión, por lo tanto, muestra qué tan eficientemente usa su 

Patrimonio para generar ganancias. 

 

La Entidad considera que el Oferente muestra su eficiencia al tener un resultado positivo de la 

utilidad operacional sobre el patrimonio. 

 

El Municipio de Sotaquirá realizó el análisis del sector el cual hace parte del presente proceso, este 

estudio incluyó para la determinación de la exigencia de este índice financiero. 

 

El Municipio de Sotaquirá determina como índice de rentabilidad del patrimonio que debe ser 

mayor o igual a 0.32. 

 

Rentabilidad del Patrimonio (RP) = Utilidad Operacional / Patrimonio 

 

Para el caso de proponentes plurales, se calculará la rentabilidad del patrimonio con base en la 

suma de la ponderación de la utilidad operacional sobre el patrimonio, de los integrantes, de 

acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del proponente plural. 
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b. Rentabilidad del activo 

 

La utilidad operacional sobre los activos indica qué tan rentable es una empresa respecto de sus 

activos totales, por lo tanto, muestra qué tan eficientemente usa sus activos para generar 

ganancias. 

 

Este indicador es el resultado de dividir la utilidad operacional sobre el Total Activo. Este Indicador 

mide la eficiencia en el uso de los Activos de una empresa para establecer la efectividad total de 

la administración y producir utilidades sobre los Activos Totales disponibles. 

 

La Entidad considera que el Oferente muestra su eficiencia al tener un resultado positivo de la 

utilidad operacional sobre el activo. 

 

El Municipio de Sotaquirá realizó el análisis del sector el cual hace parte del presente proceso, este 

estudio incluyó para la determinación de la exigencia de este índice financiero A CORTE  AÑO 

2024 . 

 

El Municipio de Sotaquirá determina como índice de rentabilidad del activo que debe ser mayor o 

igual a 0.25. 

 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: = Utilidad Operacional / Activo Total 

 

Para el caso de proponentes plurales, se calculará la rentabilidad del activo con base en la suma 

de la ponderación de la utilidad operacional sobre el activo total, de los integrantes, de acuerdo 

con el porcentaje de participación de cada uno dentro del proponente plural. 

 

Nota: Los proponentes que presenten una utilidad negativa no cumplirá con el indicador solicitado. 

La información se verificará con lo consagrado en el RUP con corte a 31 de diciembre de 2024. 

 

Personas Naturales o Jurídicas Extranjeras sin Domicilio o Sucursal en Colombia 

Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera con corte 31 

de Diciembre de 2021 que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia 

del país de origen y lo señalado en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y con 

el artículo 480 del Código de Comercio, acompañado de traducción simple al idioma español, con 

los valores convertidos a la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de 

los mismos, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con 

la normatividad vigente del país de origen: 

 

El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple al idioma español, 

presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC). Decreto 2650 de 1993, expresados en 
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pesos colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, 

indicando la tasa de conversión, firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere 

convertido. 

 

Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores. 

 

Formulario Financiero anexo, el cual deberá contener la siguiente información: Activo Corriente, 

Activo Total, Pasivo Corriente, Pasivo Total y Patrimonio, en correspondencia a la codificación del 

PUC. 

 

Los estados financieros vendrán consularizados o apostillados, conforme a la Ley. 

 

Las disposiciones de este Pliego de Condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se regirán 

sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras 

con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las Sociedades Colombianas. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 

juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

 
 
2.2 DOCUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA OFERTA MAS FAVORABLE  

Se efectuará la evaluación y calificación de la propuesta teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.1.2.2.2 del decreto 1820 de 2015, teniendo en cuenta ofrecimiento más favorable de 
conformidad con la ponderación de los elementos calidad y precio soportados en puntajes o formulas 
y basados en los factores que se establecen más adelante y determinan el orden de elegibilidad. 
 
2.2.1 ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 

3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN 

 

El Municipio de Sotaquira evaluará las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los 

requisitos habilitantes exigidos en el presente documento. En la evaluación de las Ofertas el 

Municipio realizará ponderación del factor económico y el técnico de acuerdo con los porcentajes 

indicados en la siguiente tabla: 

 

 
Concepto 

Puntaje 
máximo 

Oferta económica 68.75 
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Factor de calidad 20 

Apoyo a la industria nacional 10 

Mipymes en el Sistema de compras públicas 0,25 

Vinculación de personas con discapacidad 1 

Total 100 

 
En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al puntaje 

de oferta económica. En este caso, en el Pliego de Condiciones definitivo se incluirá el 

siguiente cuadro: 

 

Concepto 
Puntaje 

máximo 

Oferta económica 69 

Factor de calidad 20 

Apoyo a la industria nacional 10 

Vinculación de personas con discapacidad 1 

Total 100 

 
 
OFERTA ECONÓMICA 

 
La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las 

siguientes alternativas: 

 

Concept

o 

Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 

Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en 

su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

El día de la audiencia efectiva de adjudicación, la entidad iniciará respondiendo y resolviendo las 

observaciones presentadas al informe de evaluación, de conformidad con el numeral 2.6. Acto 

seguido, la entidad iniciará la apertura de los sobres de las ofertas económicas y definirá el método 

de ponderación de las propuestas de acuerdo con la TRM que rija al día hábil siguiente; sin embargo, 

la entidad debe finalizar la apertura de los sobres económicos hasta antes de las 3:00 pm. De 

conformidad con lo anterior, la entidad no podrá abrir los sobres económicos teniendo conocimiento 
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de la TRM que regirá al día hábil siguiente. En este sentido, atendiendo a las circunstancias 

anteriores y las particularidades de cada caso, la entidad podrá optar por suspender la audiencia y 

reiniciarla cuando lo considere conveniente, de manera que inicie y finalice la apertura de los sobres 

antes de las 3:00 pm del día respectivo. 

En el evento que la entidad deba suspender la audiencia por cualquier motivo, se tendrá como 

método de ponderación el que rija el día hábil siguiente del día en que efectivamente realice la 

apertura del segundo sobre. 

En cualquiera de los supuestos señalados, la entidad debe iniciar y agotar la apertura de los sobres 

económicos y la definición del método de ponderación en un mismo día hasta antes de las 3:00 pm. 

Igualmente, el método definido el día de la apertura del sobre económico seguirá rigiendo aun 

cuando la entidad deba suspender la audiencia. 

Para mayor claridad y, de acuerdo con lo indicado, la TRM que la entidad utilizará para determinar 

el método de ponderación será la que rija el día hábil siguiente del día en que efectivamente sea la 

apertura del segundo sobre. Esto es, la que la Superintendencia Financiera publique en horas de la 

tarde el día de la apertura del segundo sobre. [Por ejemplo, si la audiencia de adjudicación se realiza 

el 10 de febrero de 2020 y ese mismo día se abre el segundo sobre, la TRM que se usará para 

determinar el método de evaluación será la del 11 de febrero de 2020, que se publica en la tarde 

del 10 de febrero de 2020]. 

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 

 

Rango 

(inclusive) 

Núm

ero 
Método 

De 0.00 a 

0.24 
1 

Mediana con valor 

absoluto 

De 0.25 a 

0.49 
2 Media geométrica 

De 0.50 a 
0.74 

3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 

0.99 
4 Menor valor 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje 

y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en 

la oferta económica.  

A. Mediana con valor absoluto 
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La entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta 

alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene 

mediante la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordena los valores de las propuestas hábiles 

de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, 

si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores centrales. 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
Donde: 

● 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

● m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 

● Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 

Bajo este método la entidad asignará puntaje así:  

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 

propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente 

fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

𝑀𝑒
|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

● Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

● 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta 

que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utiliza la 

siguiente fórmula 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

𝑉𝑀𝑒
|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

● 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

● 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

B. Media Geométrica 

 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo 

factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:  

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛  

Donde:  

● MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  
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● V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

● Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

● n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo 

puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de 

la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio 

simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 

𝑋𝐵 =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋)

2
 

Donde: 

● 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

● 𝑋: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

● 𝑋𝐵: Es la media aritmética baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = {𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜

∗ (1 − (
𝑋𝐵 − 𝑉𝑖

𝑋𝐵
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵       𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜

∗ (1 − (
| 𝑋𝐵 − 𝑉𝑖 |

𝑋𝐵
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵 } 

Donde: 

● 𝑋𝐵: Es la media aritmética baja. 

● 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
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D. Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de 

menor valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
Donde: 

● 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

● m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal. 

● 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 

● 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

FACTOR CALIDAD (20 Puntos) 
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, las condiciones 

técnicas adicionales para el presente proceso se dan por las favorecen a la entidad. 

 

Se otorgará el puntaje así: 

 

                                                         
FACTOR 

PUNTAJE 

Al proponente cuya estación  de servicio de  combustible o sitio de acopio 

legalmente constituido más cercano 
20 

Al proponente cuya estación  de servicio de  combustible  legalmente constituido 

segundo más cercano 
10 

Al proponente cuya estación  de servicio de  combustible legalmente constituido 

tercer más cercano 
5 

 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (20 Puntos) 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 2003 en concordancia con el Decreto 1082 de 

2015 artículo 2.2.1.2.4.2.1, los puntajes que se asignarán en cada uno de los casos serán: 

 

ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS PUNTAJE 

Los Proponentes que oferten bienes o servicios nacionales; de 

acuerdo con la legislación nacional, aplica el principio de 20 puntos 

http://www.sotaquira-boyaca.gov.co/
mailto:alcaldia@sotaquira-boyaca.gov.co


DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ MUNICIPIO DE 

SOTAQUIRÁ 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD PÁGINA 1 de 23 

MANUAL DE PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS 

VERSIÓN 02 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL FECHA 2019 

PROCEDIMIENT 
O 

Menor cuantía  
 

CÓDIGO 

 

RG-GC-MC-01 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

 

Carrera 7 No.6-64 - Código Postal 150420 Telefax. 0987873020-21 Cel.3102429449 
VISITA NUESTRA PÁGINA: www.sotaquira-boyaca.gov.co 

E-mail: alcaldia@sotaquira-boyaca.gov.co 

     

 

reciprocidad. 

Los proponentes que oferten bienes o servicios extranjeros que 

incorporan componentes colombianos; de acuerdo con la legislación 

nacional, aplica el principio de reciprocidad 

 
10 puntos 

 

VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con 

discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los 

términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el 

Decreto 392 de 2018). 

 

Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito 

por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el cual 

certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus 

integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección ii) acreditar el número mínimo de personas 

con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado 

expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso 

de selección. 

 

Para los proponentes plurales, la Entidad Estatal tendrá en cuenta la planta de personal del 

integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la 

experiencia requerida para el proceso de contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará 

sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” 

de conformidad con el  numeral 3.5.8. 

El Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) 

de la experiencia requerida para el proceso de contratación. 

 

MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

[En las convocatorias limitadas a Mipyme no aplicará este puntaje adicional. En este caso, los 

puntos por este concepto se trasladarán al puntaje de la oferta económica] 

 

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite 

la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 

Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 

de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 
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Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 

presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los 

criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de 

contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad 

Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación 

del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 

integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por 

ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

Factores de desempate. 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, el Municipio escogerá el oferente que 

tenga el mayor puntaje en la evaluación económica. 

 

Si persiste el empate, escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en factor técnico – personal 

- y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de escogencia y calificación 

establecidos en los pliegos de condiciones. Si persiste el empate, la Entidad Estatal se escogerá 

respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales, de la siguiente forma: 

 

● Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. 

● Preferir las ofertas presentadas por una Mipyme nacional. 

● Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad 

futura siempre que: 

a. Esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 

b. La Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y 

c. Ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 

socios o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa 

de sociedad futura. 

● Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 

por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente 

que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 

en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura 

y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

● Se realizará sorteo en la audiencia de adjudicación por el sistema de balotas, así: 
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d. Se depositará igual número de balotas como oferentes empatados existieren en el 

proceso en una bolsa no transparente, dentro de ellas se incluirá una de color 

diferente, si solo son dos proponentes se estipulará con anterioridad cual es la de 

color ganador. 

e. Cada proponente retirará una balota de acuerdo al orden en que se radico la 

propuesta el día del cierre del proceso. 

f. El proponente que escoja la balota del color ganador será el adjudicatario del contrato 

 

 

2.3 OFERTA ÚNICA.  
 
En caso de que solo se presente una propuesta y ésta se encuentre ajustada a los requisitos 
mínimos; y su valor total luego de la verificación se encuentre ajustado al presupuesto oficial, este 
proponente será el seleccionado con la adjudicación de conformidad con lo indicado en el Artículo 
2.2.1.1.2.2.6., del Decreto 1082 de 2015. 
 

2.4 ADJUDICACIÓN 
 
EL Municipio previa consolidación de la información resultante del proceso de verificación y de la 
evaluación realizada, dispone hasta la fecha establecida en el numeral 1.5. “Cronograma del 
Proceso” para seleccionar la oferta más favorable a sus necesidades.  
 
La Entidad podrá prorrogar este plazo antes de su vencimiento, y por un término total no mayor a 6 
días del inicialmente fijado, siempre que las necesidades de la Entidad así lo exijan.  
 
La adjudicación se realizará en forma total de acuerdo con las propuestas que reciba la Entidad y la 
que resulte más favorable a los fines de esta contratación y a las necesidades a satisfacer en el 
presente proceso, en estricto apego al deber de selección objetiva.  
 
La adjudicación se efectuará mediante resolución motivada, de conformidad con lo dispuesto en el 
Parágrafo 1º del artículo 77 de la Ley 80 de 1993, el acto de adjudicación es irrevocable y no tendrá 
recursos por la vía gubernativa. Su impugnación procede mediante el ejercicio de las acciones 
judiciales que correspondan. 
 

2.5 EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN  

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario, no obstante lo anterior, 
si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, 
sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios 
ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual la Entidad mediante acto administrativo 
debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato dentro de los quince (15) días siguientes, al 
proponente calificado en segundo lugar siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable 
para la entidad, de conformidad con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007. 
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2.6  DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
EL Municipio declarará desierto el proceso de selección únicamente cuando: 
 
­ Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta  
­ Cuando no se presente ninguna propuesta 
­ Cuando habiéndose presentado únicamente una propuesta esta incurra en alguna causal de 

rechazo  
­ Cuando habiéndose presentado más de una propuesta ninguna de ellas se ajuste a los 

requerimientos y condiciones consignadas en este Pliego de condiciones 
­ Cuando ningún interesado manifieste interés en participar en el proceso 
 
2.7 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas evaluadas, se aplicarán los siguientes 
criterios de desempate, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.4.2.17.del Decreto 
1860 de 2021, artículo 35 Ley 2069 de 2020 o la norma que lo modifique, complemente o derogue:  
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de 
que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que 
trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación 
de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de 
Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado anteriormente.  

 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos 
en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se 
acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje.  
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 
deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 
a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de 
la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando 
los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 
dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 
obtener puntaje.  
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en 
que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
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presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma 
dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 
1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.  

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente, En virtud 
del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral.  
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar 
de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  

 
1. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente 
certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 
inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 
lapso igual al término de ejecución del contrato.  

 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
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certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, 
para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de 
juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador.  

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma.  

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. 
En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes.  

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 

ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a 
su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
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anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para 
los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente.  

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente.  

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 

para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 
las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación.  

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
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reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración.  

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de 
las personas en proceso de reincorporación.  

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito 
para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 

de los siguientes numerales:  

 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; 
o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen 
en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 
con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural.  

 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios 
o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica.  
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 
7. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 
del Decreto 1074 de 2015.  

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En 
el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas.  

 
8. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 
del Decreto 1074 de 2015.  

 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas.  
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10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; 
o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que:  
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para 
lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos 
del numeral 8 del presente artículo;  

 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta; y  
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo.  

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  
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12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

 
Establecido el orden se introducirán nuevamente tantas balotas como empatados se registren, y una 
de ellas se distinguirá de las demás por el número o marca que en su momento se establezca, 
correspondiendo a la balota ganadora; de manera que quien obtenga esta balota será el ganador. 

 
2.8 RADICACIÓN Y APERTURA DE DOCUMENTOS  
 
Las propuestas se radicarán únicamente a través de la plataforma del SECOP II.  
 
2.9 FIRMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
Una vez notificada la adjudicación del contrato, el proponente favorecido deberá presentarse a 
suscribir el contrato respectivo, dentro del término establecido en el cronograma numeral 1.11. Los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato se encuentran señalados en la minuta del 
contrato que se anexa a este Pliego de Condiciones.  
 
2.10 CONSECUENCIAS DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

Si el proponente favorecido no suscribe el contrato o no efectúa todos los trámites necesarios para 
cumplir los requisitos legales para iniciar su ejecución, dentro de los plazos establecidos para tal fin 
en el presente pliego de condiciones, se hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta y quedará 
a favor de la Entidad, en calidad de sanción, el valor total de la misma, sin menoscabo de las acciones 
legales conducentes al reconocimiento de daños y perjuicios causados y no cubiertos por el valor de 
la garantía constituida.  En este evento, la Entidad mediante acto administrativo debidamente 
motivado, podrá adjudicar el contrato dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del 
término para suscribir el mismo o cumplir dichos requisitos, al proponente calificado en segundo 
lugar, siempre y cuando su propuesta también sea igualmente favorable para la Entidad, conforme 
con el numeral 12 artículo 30 de la Ley 80 de 1993.  

3 CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
3.1 TIPO DE CONTRATO: Contrato de SUMINISTRO conforme a lo establecido en el numeral 3 
del Artículo 32 de la ley 80 de 1993. 
 
3.2 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El Plazo para la ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2025 y/o hasta agotar 

disponibilidad presupuestal, lo primero que ocurra, contados a partir del cumplimiento de los 

requisitos de forma, consagrados en el Artículo 39 de la ley 80 de 1993, perfeccionamiento, 

ejecución y pago consagrados en el Artículo 41 de la ley 80 de 1993, Articulo 23 de la ley 1150 de 

2007 y Articulo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015 y la suscripción de la firma del Acta de Inicio. 

 
3.3 FORMA DE PAGO 
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El Municipio cancelará el valor del contrato así: mediante actas parciales, de acuerdo con las 

cantidades ejecutadas y aprobadas hasta el 90% del valor del contrato previa facturación. El 10% 

restante del valor del contrato se pagará contra liquidación del contrato 

 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 

Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 

soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. La 

Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes sobre la materia. 

 
Todo pago se realizará a través del supervisor previa verificación del informe, avance que tendrá 

que ser igual o superior al valor solicitado en cada pago, presentación de informe por parte del 

contratista, y haberse allegado factura debidamente otorgada y constancia de pago de los aportes 

a seguridad social y parafiscales, una vez llenos estos requisitos se pagará con sujeción a la 

disponibilidad de recursos PAC. 

 
Si la factura no ha sido correctamente elaborada y no es posible su corrección por parte del 

proponente o no se acompañan los documentos requeridos, el término para el pago sólo empezará 

a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas o desde aquella en que 

se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos 

serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 

compensación de ninguna naturaleza. 

 
3.4 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El objeto del contrato deberá ser ejecutado en el Municipio de SOTAQUIRA. 
 
3.5 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

• Obligaciones Específicas: 

• Realizar el “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE POR MONTO AGOTABLE PARA LOS 

VEHÍCULOS DESTINADOS A PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR, 

MAQUINARIA AMARILLA, MAQUINARIA AGRÍCOLA Y DEMÁS VEHÍCULOS A SERVICIO 

DEL MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ, BOYACÁ 

▪ ”, con base en las cantidades e ítems del presupuesto oficial, la propuesta evaluada y 

adjudicada, de acuerdo con los requerimientos que se proyectaron en la secretaria de 

infraestructura. 

▪ Realizar las actividades y obras correspondientes a las actividades previstas en el alcance 

del objeto, relacionadas con el “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE POR MONTO 

AGOTABLE PARA LOS VEHÍCULOS DESTINADOS A PRESTAR EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE ESCOLAR, MAQUINARIA AMARILLA, MAQUINARIA AGRÍCOLA Y 
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DEMÁS VEHÍCULOS A SERVICIO DEL MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ, BOYACÁ 

 
▪ ” con base en las cantidades e ítems del presupuesto oficial, la propuesta evaluada y 

adjudicada, de acuerdo con los requerimientos que se proyectaron. 

▪ Contar con las instalaciones que permitan realizar el respectivo mantenimiento con las 

herramientas necesarias para la buena ejecución contractual. 

▪ Prestar el servicio de mantenimiento garantizando el buen funcionamiento de la maquinaria 

y vehículos adquiriendo los repuestos originales previa aprobación por parte del supervisor y 

demás cambios que se deban realizar a cada uno de los vehículos de acuerdo con el deterioro 

que presenten. 

▪ Las labores de mano de obra que no estén contempladas en la Propuesta económica y que 

se requieran realizar durante la ejecución del contrato, serán cotizadas y suministradas, a 

precios del mercado previa autorización por parte del Municipio. 

▪ Los repuestos utilizados para el mantenimiento preventivo y correctivo, deberán ser nuevos 

y de excelente calidad, ya que los estudios realizados van enfocados a contar con dichos 

repuestos en esas condiciones, para garantizar ello, se deberá contar con el stock de 

repuestos suficientes para mantenimientos y suplir de manera rápida y eficaz las necesidades 

de la entidad, por lo que el proponente deberá presentar certificación como importador de 

autopartes, para lo cual podrá presentar declaraciones de importación recientes de repuestos 

o Registro único Tributario que contenga la clasificación como usuario aduanero de ser 

importador. 

▪ Entregar un informe de las reparaciones y cambio de repuestos efectuados a cada vehículo, 

con el fin que repose en la carpeta de este. 

▪ Entregar los repuestos en las cantidades, plazos pactados y sitios convenidos, libre de 

cualquier gravamen que afecte el libre comercio de ellos. 

▪ Hacer los controles de calidad necesarios. 

▪ El contratista deberá responder por la seguridad e integridad de los vehículos mientras se 

encuentren en el establecimiento dispuesto para el cumplimiento de los servicios solicitados. 

▪ Los repuestos suministrados deberán cumplir con los estándares de calidad, con sus 

respectivas garantías técnicas, otorgadas por el fabricante, distribuidor, ensamblador, 

concesionario o representante de la marca en el país, los cuales deben estar debidamente 

marcados por el taller antes de su instalación. 

▪ Reemplazar a sus expensas y a entera satisfacción, sin costo alguno, todos los bienes que 

resulten de mala calidad o con defectos de fabricación. 

▪ Garantizar las especificaciones técnicas propias de los repuestos a suministrar. 

▪ Garantizar la calidad de los repuestos. 

▪ Contar con la capacidad suficiente de suministro inmediato de los repuestos requeridos y 

con varios proveedores alternativos, sin que la entrega de estos dependa del retardo de dichos 

proveedores. 

▪ Contar con la capacidad suficiente de suministro inmediato de los repuestos requeridos y 

con varios proveedores alternativos, sin que la entrega de estos dependa del retardo de dichos 

http://www.sotaquira-boyaca.gov.co/
mailto:alcaldia@sotaquira-boyaca.gov.co


DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ MUNICIPIO DE 

SOTAQUIRÁ 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD PÁGINA 1 de 23 

MANUAL DE PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS 

VERSIÓN 02 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL FECHA 2019 

PROCEDIMIENT 
O 

Menor cuantía  
 

CÓDIGO 

 

RG-GC-MC-01 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

 

Carrera 7 No.6-64 - Código Postal 150420 Telefax. 0987873020-21 Cel.3102429449 
VISITA NUESTRA PÁGINA: www.sotaquira-boyaca.gov.co 

E-mail: alcaldia@sotaquira-boyaca.gov.co 

     

 

proveedores. 

▪ Base de datos para vehículos: El contratista deberá contar con una base de datos para el 

manejo de la información relacionada con los vehículos y los mantenimientos que se lleven a 

cabo durante la ejecución del contrato. 

▪ Asumir total responsabilidad, por cualquier daño o perjuicio que se derive del suministro 

errado de los repuestos. 

▪ Otorgar las respetivas garantías de calidad de los servicios y repuestos proveídos. 

▪ Satisfacer las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato y 

de las exigencias legales. 

▪ Revisión general de todos los vehículos por los que responde el municipio de Sotaquirá, con 

el diagnóstico de su estado, atendiendo solicitud del Municipio, sin costo adicional. 

▪ El contratista se obliga a garantizar los repuestos y/o los trabajos de reparación de mano de 

obra que efectúen sobre los vehículos objeto de mantenimiento, por 5000 Kms y/o cuatro (4) 

meses, lo primero que ocurra 

▪ Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su 

propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni 

vínculo laboral alguno entre el contratista y el Municipio de Sotaquirá Boyacá. 

▪ Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento 

del objeto, el alcance y las obligaciones contratadas, aunque no estén específicamente 

señaladas en el presente documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la 

naturaleza y objeto del contrato. 

▪ Allegar las garantías exigidas consistentes en las pólizas de seguros de acuerdo con los 

requerimientos establecidos en el estudio previo. 

▪ Informar por escrito de la ocurrencia de situaciones constitutivas de fuerza mayor o caso 

fortuito o de cualquier otra naturaleza que intervengan directamente en la realización del 

objeto, al Interventor o Supervisor del contrato de obra y a la secretaria de infraestructura; y 

recomendar la actuación que debe proceder, inmediatamente tenga conocimiento de ellas, 

siempre que afecten o puedan afectar la adecuada ejecución del contrato, alcance de las 

obras y el presupuesto oficial. 

▪ Elaborar, junto con el Interventor y/o Supervisor, las actas que se generen dentro del contrato. 

▪ Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus 

actividades salvo requerimiento expreso de autoridad competente. 

▪ Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en el 

inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 –adicionado mediante el artículo 23 de la 

Ley 1150 de 2007–, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 

Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de 

Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de 

compensación familiar, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución de la obra, 

incluido los independientes que presten sus servicios para la ejecución de la obra. 

▪ Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al 

personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo de 
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este. 

▪ Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. 

▪ Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a ello, de 

acuerdo con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada de los 

documentos soporte que permitan establecer el cumplimiento de las condiciones pactadas, 

incluido el Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN y el Registro de Información 

Tributaria (RIT) expedido por la Dirección Distrital de Impuestos, requisitos sin los cuales no 

se podrá tramitar el respectivo pago. Es obligación del contratista conocer y presupuestar todos 

los gravámenes de los cuales es responsable al momento de presentar su propuesta y celebrar 

el presente Contrato, por tanto, asumirá la responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones 

que se generen por la inexactitud de la información fiscal que se haya entregado a esta 

Secretaría. Para todos los efectos legales, presupuestales y fiscales, se entenderá que el valor 

de la propuesta presentada por el contratista incluye IVA, cuando el bien y/o servicio 

contratado no éste excluido de tal gravamen por la Ley. 

▪ Si el taller es en la ciudad de Tunja, el proponente debe cancelar el costo de los peajes de 

todos los vehículos y maquinaria que deba desplazarse hasta esta ciudad para efectuar los 

respectivos mantenimiento o arreglos. 

▪ Las demás obligaciones señaladas en el Pliego de Condiciones, sus adendas y Anexo 

Técnico, propias del servicio que se suministra. 

• Obligaciones Generales 

• Cumplir el objeto del contrato según los requerimientos especificados y dentro del plazo 
establecido. 

• Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. 

• Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas de ejecución del contrato evitando todo tipo 

de dilaciones o en trabamientos que pudieren presentar. 

• No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la Ley pretendan 

obligarlo a hacer u omitir un acto o hecho (Cuando se presente tales situaciones el contratista, 

deberá informar de tal evento al Municipio y a las autoridades competentes para que ellas 

adopten las medidas necesarias. El incumplimiento de esta obligación daría lugar a la 

declaratoria de caducidad del contrato) 

Las demás obligaciones especiales de acuerdo con el objeto convenido 
 

3.6 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 
 

1. Ejercer la supervisión del contrato a través de un servidor público de la entidad que para el efecto 

delegara el Representa legal de la entidad contratante, en los términos del Art. 211 de la 

Constitución política De Colombia y Art. 12 de la ley 80 de 1993. 

2. Propiciar el acompañamiento necesario, tanto humano como logístico, en la ejecución de las 
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actividades objeto del contrato. 

3. Impartir a través del supervisor del contrato las instrucciones necesarias para la debida 

ejecución de este. 

4. Exigir del contratista la ejecución idónea y oportuna del contrato. 

5. Comunicar oportunamente la existencia de condiciones de cualquier índole que puedan afectar 

la ejecución del contrato. 

6. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos consagrados por la Ley. 

7. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de 

él forman parte. 

 
3.7 RIESGOS, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Consejo Nacional de Políticas Económicas y Social 
CONPES, en su documento 3107 del 3 de abril de 2008, corresponde a la entidad asumir los riesgos 
propios de su carácter público y del objeto social para el que fue creado y a los contratistas, aquellos 
Riesgos determinados por el objeto que persigue en el cumplimiento de su actividad.  

Los riesgos del proyecto a desarrollar se refieren a los diferentes factores que pueden hacer que no 
se cumplan los resultados previstos, es decir, la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que 
afecten el desarrollo de este generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación 
con los costos como con los ingresos.  

Conforme a lo establecido en los Artículos 4º y 7º de la Ley 1150 del año 2007 y Artículo 2.2.1.1.1.6.3., 
del Decreto 1082 de 2015, y de conformidad con el manual para la identificación y cobertura del 
riesgo de los procesos de contratación (Versión 1) los riesgos que se pueden presentar dentro del 
presente proceso de selección y que pueden afectar las etapas de planeación hasta la terminación 
del plazo de ejecución, la liquidación del contrato y el vencimiento de garantías y que pueden afectar 
el equilibrio económico del contrato, son los establecidos en el anexo No.1 del Análisis del Sector 
Numeral 7 denominado ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO.  

3.8 MECANISMOS DE COBERTURA Y GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
 
La Garantía de Seriedad de la Oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento de la 
oferta, en los siguientes eventos: 

 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 

la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a tres (3) meses. 

 
2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
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8.1.3. Suficiencia de la Garantía de Seriedad del Ofrecimiento 
 
La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente por un término de 3 meses, y su valor será 
equivalente al 10% del valor del presupuesto oficial del presente proceso de selección de 
contratista. 

 

CLASE DE 
GARANTIA 

NOMRBE DE 
LA GARANTIA 

AMPAROS QUE 
CUBRE 

VALOR DE LA 
GARANTÍA 

SUFICIENCIA DE LA 
GARANTÍA 

 
Contrato 

de 
Seguro 

Contenid
o en Una 

Póliza 
adquirid
a ante 

compañí
a de 

seguros 
legalmen

te 
constitui

da 

 
 
 
 
 

DE 
CUMPLIMIENTO 

 
Cumplimiento del 
Contrato 

10% 
Del valor 
total del 
contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato y 4 meses más 

que es el plazo para 
liquidar el contrato de 

mutuo acuerdo 

Pago de Salarios, 
Prestaciones 
Sociales legales y 
e indemnizaciones 
laborales 

5% 
Del valor 
total del 
contrato. 

Plazo de Ejecución del 
contrato y Tres 
años mas 

Calidad de los 
bienes 
suministrados 

10% 
Del valor 
total del 
contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato y 4 meses más 

que es el plazo para 
liquidar el contrato de 

mutuo acuerdo 

RESPONSABILI
DAD CIVIL       

EXTRACONTRA
CTUAL 

 
Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual 

 
 

El equivalente a 
200 SMLMV 

 
 

El Plazo de ejecución del 
contrato y dos meses mes 

 
3.9 SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 

La Supervisión del Contrato que se suscriba estará a cargo de la secretaria de Infraestructura del 
municipio, quien realizará la supervisión a las funciones de carácter técnico, administrativo, financiero 
y jurídico para lo cual deberá cumplir las siguientes actividades mínimas: 
- Verificar que el contrato se encuentre legalizado, perfeccionado y listo para su ejecución 
- Verificar el cumplimiento de los términos de ejecución del contrato y las fechas de cumplimiento. 
- Verificar el pleno cumplimiento por parte del contratista del objeto y las obligaciones contenidas 

en el contrato.  
- Impartir   los cumplidos a satisfacción o cumplimiento de las reciprocidades del contrato  
- Informar por escrito al secretario de gobierno, de todos los actos y hechos constitutivos de 

incumplimiento por parte del contratista, y en general, dar parte a ella de todas las actuaciones 
de los mismos constitutivos de sanción o multa, para que la entidad adelante el procedimiento 
administrativo sancionatorio.  

- Hacer seguimiento a los informes que deba rendir el contratista y al cumplimiento de las 
obligaciones administrativas, y legales que se estipulen en el contrato. 

 
3.10 PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
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Toda la información manipulada durante las diferentes fases de ejecución del contrato, al igual que 
aquella que con ocasión de este llegue a conocer el futuro contratista es propiedad del Municipio y 
se considera confidencial, por tanto, no podrá ser utilizada ni dada a conocer a terceros, salvo casos 
expresos en los que medie la autorización previa y escrita del municipio.  
 
3.11 SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO 

Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, por ser conveniente a los intereses del Municipio 
o por mutuo acuerdo, se podrá suspender temporalmente la ejecución total o parcial del contrato, sin 
que cesen los efectos legales del mismo.  En este caso, las partes suscribirán un acta de suspensión 
temporal en donde se haga constar dicha circunstancia y la fecha estimada de reiniciación de este.  
Desde ya el proponente declara que de serle adjudicado el contrato tal suspensión de este no le 
generará perjuicio alguno ni afectará el equilibrio contractual. 
 
3.12 PERSONAL 

El personal que el contratista designe para la ejecución del presente contrato no tendrá relación 
laboral alguna con el Municipio, toda vez que no existe subordinación ni dependencia entre el 
Municipio y el contratista, ni entre el Municipio y el personal designado por el contratista. 
 
3.13 REVISIÓN DE PRECIOS 

Durante la vigencia del contrato que se genera de la presente contratación y sus prórrogas si las 
hubiese, no habrá lugar a revisión de precios. Lo anterior sin perjuicios de un eventual desequilibrio 
contractual de conformidad con las normas vigentes. 

 
 

En constancia, se firma en Sotaquirá Boyacá, a los 08 días del mes de agosto de 2025. 

 

 

 

 

 

Original Firmado 

SALOMON BUITRAGO FONSECA 

ALCALDE MUNIICIPAL 

 

 

Nota: Para los Proponentes Plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 

requisitos señalados. Adicionalmente, el Proponente adjudicatario debe presentar, para la 

suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el 

pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
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Proyectó: Carlos Javier Arias Plazas – Director Administrativo de Contratación 
Revisó: Jonathan Camilo González Sánchez – Asesor de Contratación 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN FORMULARIO No. 1 

(Fecha) 
Señores 
MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ   
REFERENCIA: Selección Abreviada de menor cuantía N°. ___________ de 2025. 
 
El(los) suscrito(s): _________________________________________________, de acuerdo con el 
pliego de condiciones, presento(amos) la siguiente propuesta para la selección abreviada de la 
referencia de conformidad a la propuesta presentada por el contratista la cual forma parte integral 
del presente contrato según especificaciones técnicas mínimas anexas y que hacen parte integral 
del contrato, y, en caso de que me (nos) sea aceptada por el Municipio de Sotaquirá, me (nos) 
comprometo(emos) a firmar el contrato correspondiente. Así mismo, declaro(amos): 
 
• Que conozco(cemos) la información general y demás documentos del pliego de condiciones y que 
acepto(amos) los requisitos allí contenidos. 
• Que he(mos) recibido las siguientes adendas a los documentos del proceso de selección de la 
referencia, (indicar el número y la fecha de cada una) y que acepto(amos) su contenido. 
• Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse compromete sólo al (los) firmante(s) de 
esta carta. 
• Que ninguna persona distinta al (los) firmante(s) tiene interés comercial en esta propuesta ni en el 
contrato que de ella se derive. 
• Que no me(nos) hallo(amos) incurso(s) en causal alguna de inhabilidades o incompatibilidades 
señaladas en la Ley, y que no me (nos) encuentro (encontramos) en ninguno de los eventos de 
prohibiciones especiales para contratar. 
• Que no he(mos) sido sancionado(s) mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna entidad 
oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección, o 
en su defecto, informo(amos) que he(mos) registrado incumplimiento con las siguientes entidades: 
_____________________________ (indicar el nombre de cada entidad). 
• Que si se me (nos) adjudica el contrato, me (nos) comprometo(emos) a constituir las garantías 
requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 
• Que la presente propuesta consta de __________ (__) folios, debidamente numerados. 
• Que el plazo de ejecución para la presente propuesta es __________ (__) días, contados a partir 
de la firma de acta de inicio y previa legalización del contrato. 
 
Atentamente, 
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Nombre: ___________________________________________ 
Cédula No.: _____________________________________   Nit. ________________________ 
Dirección: ___________________________________________ 
Celular: ___________________________________________ 
 
__________________________________________________ 
(firma del Proponente o de su representante legal) 
Nota: EN CASO DE REQUERIR AVAL DEBERÁ MANIFESTARSE EN LA CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, DATOS GENERALES DEL AVALADOR, DATOS 
PERSONAL, MATRICULA PROFESIONAL, PROFESIÓN Y CERTIFICADO DE LA VIGENCIA DE 
LA MATRICULA. 

ANEXO 2 
 

CERTIFICACIÓN DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN NINGUNA CAUSAL DE 
INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR CON EL MUNICIPIO 

 
Ciudad y fecha Señores 
 
MUNICIPIO DE SOTAQUIRA 
Ciudad 
 
 
_____________________________________________identificado con cédula de ciudadanía No 
________________________ y Representante legal de___________________, declaro BAJO 
GRAVEDAD DE JURAMENTO, que no me encuentro o la firma que represento no nos encontramos 
incursos en ninguna de las causales de INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD establecida en el 
artículo 8 Y 9 de la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia, y que tampoco me hallo o 
hallamos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar con el Estado. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Firma _______________________________  
No. Cédula 
Dirección Teléfono: 
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ANEXO 3.  
Compromiso de Transparencia y compromiso Anticorrupción 

 
(Ciudad), __________________ (fecha) 
 
Señores 
MUNICIPIO DE SOTAQUIRA 
E.S.D. 
 
Referencia: Compromiso   de Transparencia SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
No____________________________ cuyo objeto es _____________________ 
 
 
El  suscrito____________________________, identificado  con  la  cédula  de  
ciudadanía__________ Expedida en_____________, actuando en 
nombre_________________________________________ de y/o 
______________________________________  en   calidad   de  representante  legal  de   la 
compañía__________________________________, domiciliada 
en___________________________ y Suficientemente   autorizado   según  consta  
en__________________________________________, me permito presentar el siguiente 
Compromiso de Transparencia dentro del proceso de ____________. 
  
Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y asumir con 
seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con la futura contratación. 
Me comprometo a suministrar al Municipio toda información sobre actos de corrupción, sobornos, 
subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del que tenga o llegare 
a tener conocimiento. 
Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y términos previstos en los Pliego de 
condiciones y en la futura contratación. 
Declaro que no me han ofrecido, ni he recibido, ni solicitado, ni solicitaré, ni directa ni indirectamente, 
dádiva o beneficio para la presentación de mi oferta, ni para la suscripción del contrato que se derive 
del presente proceso. 
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Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado ni daré, ni directa ni indirectamente, dádiva o 
beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia o para perjudicar alguno de los 
proponentes. 
Declaro que toda la información que suministré y suministraré a el Municipio es cierta y precisa, y 
que no omití ni omitiré información que sea necesaria para la transparencia en la celebración y 
desarrollo del contrato. 
 
Cordialmente, 
 
 
PROPONENTE: ________________________________________________________ 
NOMBRE: ______________________________________________________________ 
CC No.: _______________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
_____________________________________________ 
FIRMA: 
__________________________________________________________________________ 

 
ANEXO 4. A 

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 
[Este formato debe ser diligenciado por las personas jurídicas nacionales y las extranjeras con 
domicilio o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal 
vinculado en Colombia]. 
[Cuando la persona jurídica no esté exonerada en el pago al sistema de aportes parafiscales, deberá 
incluir el siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente:] 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 
identificación] en mi condición de Representante Legal de [Incluir la Razón social de la persona 
jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los 
aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional 
de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 
3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 
identificación], y con Tarjeta Profesional No. [Incluir Número de tarjea profesional] de la Junta Central 
de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de [Incluir la Razón social de la 
persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio 
de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas 
en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago 
de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo 
Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 
y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses 
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contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución como se indica a continuación:]  
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de 
identificación] en mi condición de Representante Legal de [Incluir la Razón social de la persona 
jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los 
aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al  Servicio Nacional de Aprendizaje, y al Fondo 
Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 
y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
[Incluir el nombre del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de 
identificación], y con Tarjeta Profesional No. [Incluir Numero de tarjea profesional] de la Junta Central 
de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de [Incluir la Razón social de la 
persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT], debidamente inscrito en la Cámara de Comercio 
de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas 
en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago 
de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo 
Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 
y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se 
deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento 
de esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el 
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del procedimiento de contratación] 
[Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de acuerdo con el artículo 114-
1 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá incluir el 
siguiente texto y ajustar el formato en lo correspondiente]:   
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me 
encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al 
Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 
devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
[Cuando la persona jurídica no haya tenido personal a cargo dentro de los seis (6) meses anteriores 
a la presentación de la propuesta deberá manifestarlo de la siguiente manera:]  
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
Representante Legal o revisor fiscal] de [Incluir la Razón social de la persona jurídica] identificada 
con NIT [Incluir el NIT], bajo la gravedad de juramento, manifiesto que dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y seguridad social. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 
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_____________________________________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 
 
Nota: Para los Proponentes Plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 
requisitos señalados. Adicionalmente, el Proponente adjudicatario debe presentar, para la 
suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el 
pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 5 
FORMATO LEY 816 DE 2003 

Ciudad,  _ (fecha) 

 
Señores 
MUNICIPIO DE SOTAQUIRA 
 
Referencia: SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No.  _ De 2025.  
 
 
El suscrito _____identificado con cédula   de ciudadanía _____Expedida en _______ actuando en
 nombre de ______ y/o   en   calidad de representante legal de la compañía, domiciliada
 en ____ y Suficientemente autorizado según consta en ______, me permito declarar que: 
 
De conformidad, con lo señalado en la ley 816 de 2003 declaramos que el ______ % del personal 
prestará el servicio para el desarrollo del objeto contractual es de nacionalidad colombiana. (ESTA 
REDACCIÓN SE DEBE AJUSTAR SEGÚN LO QUE SE ACREDITE PARA EL OBJETO DEL 
PROCESO) 
 
Dirección: ____________________________________ 
Ciudad: _________________________ 
País: ______________________ 
Fax: ____________   
Teléfono: _________________________      
Correo electrónico 1: _____________________________________________ 
Correo electrónico 2: _______________________________ 
 
Cordialmente, 
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Firma Representante Legal: ___________________________________________________ 
Nombre: ______________________________________________________________  
Identificación: ______________________________________________________________      
T.P. _______________________________________________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO 2 — CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 

 

[El Proponente deberá diligenciar el Formato dependiendo de la forma asociativa con la que se 
presente (Consorcio, Unión Temporal)] 

FORMATO 2A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

Señores 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOTAQUIRA 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”   
Objeto:  
 
Estimados Señores: 
 
Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del Representante 
Legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
[nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], 
respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos 
en Consorcio, para participar en el Proceso de Contratación y, por lo tanto, expresamos lo 
siguiente: 
 

1. La duración de este Consorcio no será inferior al del plazo de ejecución del contrato y un año 
más.   

2. El Consorcio está integrado por integrada siguientes miembros, los cuales ejecutarán las 
actividades que se describen a continuación 
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(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 

(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 

 
3. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento de las 
obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 

 

5. El representante del Consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

 

6. El representante suplente del Consorcio es ____________________________ [indicar el 
nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien 
está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que 
fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del consorcio.] 

7. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] 
acepta su nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del Consorcio]  

 

8. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre del 
integrante o nombre de todos los integrantes].  
 

Actividades y términos 
en la ejecución del 

Contrato (1) 

Compromiso (%) (2) Nombre del integrante a 
cargo de la actividad 

[El integrante debe 
describir 
pormenorizadamente las 
actividades que 
ejecutará en desarrollo 
del contrato.] 

[Indicar el porcentaje de 
cada actividad que se 
compromete a ejecutar] 
 
[En el evento que la 
actividad sea realizada 
por dos (2) o más 
miembros se indicará el 
porcentaje de 
compromiso en relación 
con cada miembro] 
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9. [Las Entidades y los Proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo 
dispuesto en los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.]  
 

10. El Domicilio del Consorcio es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 

 Ciudad         ___________________________________________ 
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 

_________________________________                   ___________________________________ 
[Nombre del proponente o Representante legal  [Nombre del proponente o Representante legal 
de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes]  
  

 
 

____________________________   ________________________________ 
[Nombre y firma del Representante    [Nombre y firma del Representante del 
Consorcio]                                                                 Suplente del Consorcio] 
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FORMATO 2B — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Señores 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOTAQUIRA  
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”    
Objeto:  
  
Estimados Señores: 
 
Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del Representante 
Legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
[nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], 
respectivamente, manifestamos por medio de este documento que hemos convenido asociarnos en 
Unión Temporal para participar en el Proceso de Contratación y, por lo tanto, expresamos lo 
siguiente:  

1. La duración de la Unión Temporal no será inferior al del plazo de ejecución del contrato y un 
año adicional contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.   

2. La Unión Temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutaran las 
actividades que se describen a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en 
el proyecto. 

(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 

 
3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 

4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria en el cumplimiento 
de las obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, pero las sanciones por el 

Actividades y términos 
en la ejecución del 

Contrato (1) 

Compromiso (%) (2) Nombre del integrante a 
cargo de la actividad 

[El integrante debe 
describir 
pormenorizadamente las 
actividades que 
ejecutará en desarrollo 
del contrato.] 

[Indicar el porcentaje de 
cada actividad que se 
compromete a ejecutar] 
 
[En el evento que la 
actividad sea realizada 
por dos (2) o más 
miembros se indicará el 
porcentaje de 
compromiso en relación 
con cada miembro] 
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incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de 
acuerdo con la participación de ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal.  

 

5. El representante de la Unión Temporal es ___________________ [indicar el nombre], 
identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está 
expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

6. El representante suplente de la Unión Temporal es ____________________________ 
[indicar el nombre], identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, 
quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que 
fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 

[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente de la unión 
temporal.] 

7. El Señor [a] __________________ [indicar el nombre del representante legal de la Unión 
Temporal] acepta su nombramiento como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL 
[Nombre de la Unión Temporal]  

8. [Las Entidades y los Proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo 
dispuesto en los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.] 

9. El domicilio de la Unión Temporal es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 

Ciudad ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
_________________________________                   ___________________________________ 
[Nombre del proponente o Representante legal  [Nombre del proponente o Representante legal 
de cada uno de los integrantes]           de cada uno de los integrantes] 
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FORMATO 6 G – ACREDITACIÓN MIPYME 
Señores 
SOTAQUIRA – BOYACÁ  

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación]   

Objeto:  
 

Estimados señores: 

 
[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la 
persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y 
contador público, según corresponda,] identificado con [Incluir el número de identificación], actuando 
en representación de [Indicar nombre del proponente, o integrante de proponente plural] declaramos 
bajo la gravedad de juramento, que la sociedad se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, 
pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  
 
[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), literal 10, del numeral 4.6 del 
documento tipo incluir la siguiente redacción:] 

Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de ________ de 2025. 

 
________________________________________ 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público o del representante 
legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador 

público, según corresponda] 
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FORMATO 7 — AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
[El presente modelo de autorización contiene la información que debe suministrarse al titular al 
momento de solicitar su autorización] 
 
Señores 
SOTAQUIRÁ  

 

Cumpliendo lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, “Por el cual se dictan disposiciones para la 
protección de datos personales” y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con 
la firma de este documento manifiesto que he sido informado por [Incluir el nombre de la entidad] de 
lo siguiente:  
 

1) La [Incluir el nombre de la entidad estatal] actuará como responsable del tratamiento de datos 
personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, 
almacenar y usar mis datos personales para hacer efectivo el factor de desempate previsto 
en el numeral 4.6, literales 2, 5 y 6 del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación 
de ser víctima de violencia intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o 
reincorporación, o personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana 
raizal, palenquera, Rrom, o gitanas.  
 

Finalidad Autoriza 

SI NO 

Hacer efectivo el factor de 
desempate para la acreditación 
de una mujer víctima de 
violencia intrafamiliar, personas 
que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana 
raizal, palenquera, Rrom, o 
gitanas, o persona en proceso 
de reintegración o 
reincorporación. 

  

   

 
 

2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso 
indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 
étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 
oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 
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3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados 
para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 4.6, numerales 2, 5, 6 y 7 
del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia 
intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, 
Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.  

 
Derechos del titular 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, 
especialmente los siguientes:  

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  
 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, 
inexactos, incompletos.  
 

c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  
 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 
dispuesto en la normatividad vigente.  
 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal 
o contractual que haga imperativo conservar la información.  
 

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y 
niños y adolescentes.  
 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [Incluir nombre de 
la entidad] para la atención al público, la línea de atención nacional [incluir número de atención de la 
entidad], el correo electrónico [incluir el correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a nivel 
nacional, cuya información puedo consultar en [incluir página web de la entidad], disponibles de 
[lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 p.m]. 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la entidad] para que trate mi 
información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en 
[Incluir el link en donde se encuentra la Política de Tratamiento de Datos Personales] y que me dio a 
conocer antes de recolectar mis datos personales.  
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis 
datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
 
Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos] 
Firma: [Incluir firma del titular] 
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] 
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 
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FORMATO 8 H – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES 
MUTUALES 

Señores 
SOTAQUIRA   
 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. ___________________________   

Objeto:  
 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor 
fiscal para las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa 
como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], 
[identificada con NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con 
nuestros estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas 
o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año 
anterior. 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 

 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público o del representante 

legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador 
público, según corresponda] 
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FORMATO 7 G – ACREDITACIÓN MIPYME 
Señores 
SOTAQUIRA   

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación]   

Objeto:  

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la 
persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y 
contador público, según corresponda,] identificado con [Incluir el número de identificación], actuando 
en representación de [Indicar nombre del proponente, o integrante de proponente plural] declaramos 
bajo la gravedad de juramento, que la sociedad se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, 
pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  
[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), literal 10, del numeral 4.6 del 
documento tipo incluir la siguiente redacción:] 

Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 

 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público o del representante 

legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador 
público, según corresponda] 
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FORMATO 7 H – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES 
MUTUALES 

Señores 
SOTAQUIRA  
 

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. ______________________________   

Objeto:  

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor 
fiscal para las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa 
como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], 
[identificada con NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con 
nuestros estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas 
o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año 
anterior. 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2025. 

 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público o del representante 

legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador 
público, según corresponda] 
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FORMATO 8 — AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
[El presente modelo de autorización contiene la información que debe suministrarse al titular al 
momento de solicitar su autorización] 
 
Señores 
SOTAQUIRA  
 

 

Cumpliendo lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, “Por el cual se dictan disposiciones para la 
protección de datos personales” y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con 
la firma de este documento manifiesto que he sido informado por [Incluir el nombre de la entidad] de 
lo siguiente:  
 

1. La [Incluir el nombre de la entidad estatal] actuará como responsable del tratamiento de datos 
personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, 
almacenar y usar mis datos personales para hacer efectivo el factor de desempate previsto 
en el numeral 4.6, literales 2, 5 y 6 del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación 
de ser víctima de violencia intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o 
reincorporación, o personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana 
raizal, palenquera, Rrom, o gitanas.  
 

Finalidad Autoriza 

SI NO 

Hacer efectivo el factor de 
desempate para la acreditación 
de una mujer víctima de 
violencia intrafamiliar, personas 
que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana 
raizal, palenquera, Rrom, o 
gitanas, o persona en proceso 
de reintegración o 
reincorporación. 

  

   

 
 

2. Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso 
indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 

http://www.sotaquira-boyaca.gov.co/
mailto:alcaldia@sotaquira-boyaca.gov.co


DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ MUNICIPIO DE 

SOTAQUIRÁ 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD PÁGINA 1 de 23 

MANUAL DE PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS 

VERSIÓN 02 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL FECHA 2019 

PROCEDIMIENT 
O 

Menor cuantía  
 

CÓDIGO 

 

RG-GC-MC-01 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

 

Carrera 7 No.6-64 - Código Postal 150420 Telefax. 0987873020-21 Cel.3102429449 
VISITA NUESTRA PÁGINA: www.sotaquira-boyaca.gov.co 

E-mail: alcaldia@sotaquira-boyaca.gov.co 

     

 

étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 
oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 
 

3. Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados 
para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 4.6, numerales 2, 5, 6 y 7 
del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia 
intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, 
Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.  

 
Derechos del titular 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, 
especialmente los siguientes:  

g) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  
 

h) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, 
inexactos, incompletos.  
 

i) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  
 

j) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 
dispuesto en la normatividad vigente.  
 

k) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal 
o contractual que haga imperativo conservar la información.  
 

l) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y 
niños y adolescentes.  
 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [Incluir nombre de 
la entidad] para la atención al público, la línea de atención nacional [incluir número de atención de la 
entidad], el correo electrónico [incluir el correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a nivel 
nacional, cuya información puedo consultar en [incluir página web de la entidad], disponibles de 
[lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 P.M 
 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la entidad] para que trate mi 
información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en 
[Incluir el link en donde se encuentra la Política de Tratamiento de Datos Personales] y que me dio a 
conocer antes de recolectar mis datos personales.  
 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis 
datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
 
Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos] 
Firma: [Incluir firma del titular] 
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Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] 
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO No. 2 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
 

 
 
Señores 
MUNICIPIO DE SOTAQUIRA. 
 
Ref.: Proceso de Selección Abreviada No. GC-SA-xx-2025 
 
Asunto: manifestación de Interés. 
 
Yo ___________, domiciliado en la ciudad de ____________, identificado 
____________, como aparece al pie de mi firma, actuando en condición de 
Representante legal de la firma _______________, sociedad comercial, con domicilio 
principal en la ciudad de _____________, identificada con N.I.T. _________________, 
mediante el presente escrito manifiesto que la sociedad por mi representada tiene la 
intención de participar en el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. GC-
SA-xx-2024, cuyo objeto es “xxxxxxxxxxxx”, que nos acogemos a las normas 
establecidas en los pliegos de condiciones y reglas establecidas para el proceso. 
 
Para el efecto manifiesto que conozco las condiciones en que se desarrollará la jornada 
y me acojo a la metodología prevista. 
 
Atentamente, 
 

Nombre Representante Legal C.C. 
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ANEXO 6 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
Señale claramente cuál de los contratos relacionados en el RUP actualizado, pretende sean tenidos en cuenta 

por la entidad en el presente proceso de selección, éste anexo debe guardar relación con la información 

contenida en el Registro Único de Proponentes. 

 

RELACIÓN DE CONTRATOS QUE FIGURAN EN EL RUP Y PRETENDE SEAN TENIDOS EN CUENTA 

POR EVALUADOR PARA ESTE PROCESO 

 

 
N 

o. 

Numero 

consecuti

vo 

reportado 

en el 

RUP 

 

 
Contratante 

 

 
Objeto 

 
Forma 

de 

participa 

ción 

 
% 

Participación 

 

 
Fecha de 

inicio 

 
Fecha de 

terminación 

 

 
Valor 

         

         

TOTAL, EXPERIENCIA $ 

 
1. Indicar si es como Persona Jurídica (PJ), Persona Natural (PN), Unión Temporal (UT), 

Consorcio (C), Sociedad constituida para el desarrollo del proyecto (SF) únicamente para los 

contratos que se acreditan. 

2. En el evento en que sea como Unión Temporal, Consorcio o Persona Jurídica constituida 

para el desarrollo del proyecto indicar su porcentaje de participación. Si se participó como 

persona jurídica o natural, indicar 100%. 

 

 
Nombre o razón social del proponente:   

N.I.T.   

Nombre del representante legal:   

C.C. No.  de    Ciudad    

FIRMA:   
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ANEXO  7 OFERTA ECONOMICA 
 

ITEM 
NOMBRE DEL 
PRODUCTO 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
Valor 

unitario  

 
1 

COMBUSTIBLE 
DIESEL 

CORRIENTE: 

Normas NTC 143 (Petróleo y sus derivados. 
Combustibles para motores Diesel), NTC 5444 
(Biodiesel para motores Diesel. Especificaciones) 

 
GALÓN 

 

 
2 

COMBUSTIBLE 
GASOLINA 

CORRIENTE 

Normas NTC 1380 (Petróleo y sus derivados. 
Gasolinas para motores de combustión interna de 
encendido por chispa). 

 
GALÓN 

 

  
Valor   total incluye  IVA  impuestos directos e 
indirectos  

 

$ 

 
Valor total : CIENTO DIECISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 116.000.000,00), a monto 
agotable  hasta agotar  presupuesto. 
 
Nota 1. Teniendo en cuenta que, el valor del proceso es a monto agotable, el valor que se debe registrar en 
la plataforma SECOPii debe ser igual al presupuesto oficial, el incumplimiento de esta condición será causal 
de RECHAZO.  
 

Nombre:  
Firma:  
Identificación:  
Fecha: 
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ANEXO  8 ESPECIFICACIONES TECNICAS  

 
DIESEL CORRIENTE (ACPM) GRUPO CONSULTADO 

 

FICHA TÉCNICA PRODUCTO: Diesel Corriente 

Grado Combustible Automotor e industrial 

     

Referencia 
ASTM D 975/NTC 1438 (Norma Técnica Colombiana)/ Resolución 1565 de 
Diciembre 27 de 2004, Resolución. 182087 de diciembre 17 de 2007; ley 

1205 de 2008 

     

Actualización Enero 01, 2010 

Características Unidades Métodos Mínimo Máximo 

Agua y 
sedimento 

Ml/100 Ml ASTM D 1796  0.05 

Azufre Ppm ASTM D 4294  500 

Aromáticos Ml/100Ml ASTM D 5186  35 

Cenizas g/100 g ASTM D 482  1.01 

Color ASTM  ASTM D 1500  3.0 

Corrosión al 
cobre, 3 h a 

50ºC 
Clasificación ASTM D 130  2 

Destilación: ºC ASTM D 86   

Punto inicial de 
ebullición 

  REPORTAR 

Temp. 50% vol. 
recobrado 

  REPORTAR 

Temp. 95% vol. 
recobrado 

   60 

Punto final de 
ebullición 

  390 

Gravedad API ºAPI ASTM D 4052 REPORTAR 

Índice de 
Cetano 

 ASTM D 4737 45  

Numero de 
Cetano 

 ASTM D 613 43  

Punto de fluidez ºC ASTM D 97  3 

Punto de 
Inflamación 

ºC ASTM D 93 52  

Residuos de 
Carbón Micro, 
(10% fondos) 

 
g/100g 

ASTM D 4530  
 

0.20 

Viscosidad a 40 
ºC 

Mm2/s ASTM D 445 1.9 5.0 

 

 

http://www.sotaquira-boyaca.gov.co/
mailto:alcaldia@sotaquira-boyaca.gov.co


DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ MUNICIPIO DE 

SOTAQUIRÁ 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD PÁGINA 1 de 23 

MANUAL DE PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS 

VERSIÓN 02 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL FECHA 2019 

PROCEDIMIENT 
O 

Menor cuantía  
 

CÓDIGO 

 

RG-GC-MC-01 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

 

Carrera 7 No.6-64 - Código Postal 150420 Telefax. 0987873020-21 Cel.3102429449 
VISITA NUESTRA PÁGINA: www.sotaquira-boyaca.gov.co 

E-mail: alcaldia@sotaquira-boyaca.gov.co 

     

 

FICHA TÉCNICA GASOLINA 

Bienes 

1.65 Combustibles, lubricantes, aceites y ceras Propulsor y combustible líquido a base de 

petróleo GASOLINA CORRIENTE GRUPO CONSULTADO 

FICHA TÉCNICA PRODUCTO: Gasolina Corriente 

Grado Regular-índice octano 81, sin plomo 

Referencia 
ASTM 4814/NTC 1380 (Norma Técnica Colombiana) /Resolución 1565 de 

Diciembre 27 de 2004 

     

Actualización Marzo 1, 2005 

Características Unidades Métodos Mínimo 
Máxim

o 

Azufre g/100g ASTM D-4294  0.1 

Corrosión al 
Cobre, 3 h a 50 

ºC 
Clasificación ASTM D-130  1 

Destilación: ºC ASTM D-86   

10% Volumen 
evaporado 

   70 

50% Volumen 
evaporado 

  77 121 

90% Volumen 
evaporado 

   190 

Punto final de 
Ebullición 

   225 

Estabilidad a la 
oxidación 

Minutos ASTM D-525 240  

Contenido de 
Gomas 

 
Mg/100mL 

ASTM D-381  5 

Índice de cierre de 
Vapor, ICV 

 
kPa 

  98 

Gravedad API @ 
15.6 ºC 

 
ºAPI 

ASTM D-4052 REPORTAR 

Índice 
antidetonante, 
(RON+MON)/2 

 
Octanos 

 
ASTM D 2699/D 2700 

 
81 

 

Presión de Vapor kPa (psia) ASTM D 5191  55 (8.0) 

Plomo g/L ASTM D 5059  0.013 

Benceno Ml/100 mL ASTM D 5580  1.0 

Aromáticos Ml/100 ml ASTM D 5580  28 

Aditivos 
Dispersantes y 

Detergentes 
   31 
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Nombre:  
Firma:  
Identificación:  
 
 
 
 
FIN  DE  LA INVITACION  
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